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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  Reina nu estra  Señora (Q. D. G.) y 
su  augusta  Real fam ilia con tinúan  en esta co rte  
sin nsviedad en  su im p o rtan te  salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Excm o. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha servido  
m andar que se entienda para lo sucesivo redactado  
en los térm inos s igu ien tes el art. 132 de la instruc
ción de A duanas de esa isla: aAl entrar los géne
ros en los alm acenes del depósito se practicará su  
reconocim iento con las form alidades correspon dien
tes . precintándose los bultos é inscrib iéndose en 
cada uno el núm ero del m anifiesto y el nom bre de 
la persona á quien  corresponda. A la salida de los 
m ism os géneros no habrá que verificar nuevo reco
n ocim iento, sino cerciorarse únicam ente de la in te 
gridad del precinto , á no ser que el A dm inistrador  
lo d ispusiere juzgándolo así necesario ó conven iente  
al buen servicio.»

De Real orden lo com unico á V. E. para su in 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. m uchos años. Madrid 23 de N oviem bre de 
1858 “ 0 -D o n n e ll .= S r . S uperintendente delegado  
de Hacienda de la Isla de Cuba.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública .—Negociado 3.º

I lmo. S r . : La Reina (Q. D. G . ) , de acuerdo con 
el d ictam en del Real Consejo de Instrucción  p ú b li
ca , se ha servid o disponer que la lista de obras 
aprobadas para texto en las escuelas superiores y 
estudios de aplicación de la segunda enseñanza, 
publicada en la Gaceta  de 14 de Setiem bre último, 
se adicione co n  el C urso com pleto de d ibu jo  to p o g rá 
fico de D. Luis Más , vecino de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. 1. para su in te lig en 
cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 7 de D iciem bre de 1858. =  C or- 
vera .— Sr. Director general de Instru cción  pública.

Obras públicas.
Ilmo. Sr.: Con presencia del resultado del e x 

pediente prom ovido por D. Manuel Ortiz de M onte- 
llano y consocios, vecinos de Piasencia , y de lo in 
formado por la Junta consultiva  de C am inos, Ca
nales y P u erto s , S. M. la Reina ( Q. D. G.) se ha 
dignado autorizar á dichos interesados para que  
apliquen al m ovim iento de una fábrica de hilados 
de lana el agua del rio Gerte que hoy utilizan  co 
mo fuerza m otriz en el batan y m olino harinero de 
su  propiedad titulado de la Pared bien hecha, y s i
tuado en térm ino de la referida c iu d a d , debiendo  
sujetarse á las condiciones sigu ien tes:

1 .a Las nuevas obras deberán lim itarse á cam 
biar ó m odificar los m ecanism os interiores del an
tiguo ar te fa cto , segú n  lo ex ija  el que ahora se tra
ta de establecer.

2 .a No se construirá obra alguna dentro del cau 
ce del rio que pueda afectar en lo más m ínim o el 
régim en actual de sus aguas.

3 .a Tampoco se alterará la a ltu ra , forma y d is
posición de la presa ex isten te con la que se obtiene 
el salto de agua necesario al m ovim iento del nuevo  
artefacto.

4.a El Ingeniero de la provincia v ig ilará el cum 
plim iento de las condiciones anteriores.

De Real orden lo digo á Y. I. para su in teligen 
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid .2 de D iciem bre de 1 8 5 8 .=  
C o rvera— Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

REGLAMENTO ORGÁNICO
PA R A  EL CUERPO DE GUARDIAS DE ARSENALES APROBADO  

PO R S. M. EN REAL DECRETO DE 8  DE DICIEM BRE
DE 1 858.

CAPITULO I.
FUERZA DE QUE HA DE CONSTAR EL CUERPO.

A rtículo L° El cuerpo de G uard ias de Arsenales 
creado por Real decreto de 15 de Marzo de 1848 y  cuya 
fuerza m ilitar está destinada á la custodia de dichos es
tablecim ientos, con tinuará dividida como hasta aqu í en 
tre s  Secciones , una p ara  cada departam ento . La prim era 
corresponderá ai de Cádiz, y  se com pondrá de

1 C apitán .
1 Teniente.
1 Subteniente .
1 Sargento fu rrie l m ayor.
4 Sencillos.

30 Cabos.
2 Cornetas.

200 G uardias.
240 Total.
La segunda al de F e rro l , y  constará de 

1 Capitán.
1 T eniente.
1 Subteniente.
1 Sargento fu rrie l m ayor.
3 Sencillos.

26 Cabos.
2 Cornetas.

160 Guardias.
195 Total.

Y la tercera al de Cartagena , y se com pondrá de
1 Teniente.
1 Subteniente.
1 Sargento fu rrie l mayor.
3 Sencillos.

12 Cabos.
2 Cornetas.

80 G uardias.
100 Total.
Esta Sección dará periódicam ente un destacam ento 

com puesto de un sa rg e n to , un fiabo v ocho guard ias para el a rsena l de Mahon.
CAPITULO Ií.

DEL IN SPECTOR Y JE F E S  SU PER IO R E S DEL C U ER PO ,
Art. 2 .° El Jefe ó corporación que desem peñe el go

bierno sup erio r de la M arina será siem pre el Inspector 
nato del cuerpo  ; Subinspectores los Capitanes generales 
de los tres  d ep a rtam en to s, considerándose tam bién Jefes 
de las respectivas Secciones los Com andantes de los a r 
senales para todo lo que tenga relación con el servicio  que deben prestar en los mismos.

Art. 3.° El Director de artillería é infantería de M ari
na lo es igualm ente de este cuerpo, con arreglo á lo que 
previene el Real decreto de 11 de N oviem bre 'de 1856 y 
por lo tanto le corresponde el G obierno m ilita r, político 
y económico del m ism o con todas las facultades que ejerce sobre los otros cuerpos m ilitares.

Art. 4.° Como el objeto del servicio de este cuerpo es 
el de tener á su cargo la responsabilidad de la policía de 
los arsenales, la seguridad de los alm acenes y la de toda 
clase de depósitos que se hallen  fuera de ellos, estarán  
en las Secciones bajo las inm ediatas órdenes de los Co
m andantes Subinspectores de los expresados estab leci
mientos, tanto  por lo que hace á uno y á otro encargo co 
mo en lo concernien te al orden y d istribución  del se rvicio.

Art. 5.® El m ando y gobierno inm ediato  de este cuer
po estará á cargo de un  T eniente Coronel, que se titu la rá  
Com andante de las Secciones de G uardias, y procederá de 
los cuerpos de a rtillería  é in fan tería  de M arina, siendo 
baja definitiva en el cuerpo de su  procedencia desde la 
fecha que obtenga el expresado m ando, que será de no m 
b ram ien to  Real, a propuesta en  te rna del Director, y  com 
prendido en el escalafón particu lar de este cuerpo como 
los demas Oficiales que pertenezcan al m ism o, que ieua l- 
m ente dejarán de figurar en los de su procedencia. °

DEL COMANDANTE DEL CUERPO.

A rt. 6.° El Com andante de las Secciones, adem as de las 
obligaciones generales propias de su mando, del gobierno 
y  detall de las m ism as, vigilará la instrucción m ilitar co 
nocerá ind iv idualm ente á todos sus su b o rd in ad o s, para lo 
cual h ab rá  de revistarlos á lo menos una vez al año, obte
n iendo para ello la autorización del Director; resid irá’ind is- 
tin lam ente en el departnm ien to  que el G obierno deter
m ine. Dará noticias m ensuales al D irector y al Capitán 
general del departam ento en que resida , tanto  de la fuer- 
za de la Sección respectiva y d istribución de sus in d iv i
duos, como de cuan to  notable ocurra en ellas; rem itirá 
igualm ente al D irector ñutes del día 15 de cada mes la 
docum entación de la revista pasada por las Secciones, a l
ta y baja y estado de fuerza en general, con expresión de 
la que falte ó sobre á cada una, con sujeción á reglam ento.

Art. 7.° Este Jefe tendrá  las m ism as atribuciones re s 
pecto á la fuerza de su m ando, en todo lo relativo al go
b ierno  in te rio r económ ico, policía y d iscip lina, que los 
Com andantes de los batallones de infantería de M arina en los suyos respectivos.

Art, 8.° Tendrá á sus inm ediatas ó rdenes u n  Oficial de 
la clase de S u b te n ien te ; que desem peñe las funciones de 
A yudante-Secretario  con arreglo  á 1# que para  este em 
pleo m arca la O rd en a n za , y le acom pañará en las rev is
tas que anualm en te  debe pasar á las Secciones estab lecidas en los departam entos.

Art. 9.° El C om andante, prim er Jefe del cu e rp o , te n 
drá sobre los Oficiales y tropa para la im posición de pe
nas todas las facultades que á su empleo señalan  las O rdenanzas.

Art. 10. T endrá tam bién u n  sargento  y un cabo á sus 
órdenes p ara  el desem peño de escrib ien tes de la C om an
dancia y  detall que reasum e la oficina de su cargo cu 
yas plazas serán  de aum entos á la fuerza de reglam ento.

A lt. 11. Siem pre que á su juicio considere convenien 
te h  traslación de una Sección á o tra  de a lgún  individuo 
lo p ro p o n d rá  al D irecto r, con expresión de las causas que lo motiva.

CAPITULO III.
CIRCUNSTANCIAS PARA LA ADMISION DE GUARDIAS.

Art. 12. La reclu ta para esta fuerza se h ará  de solda
dos licenciados procedentes de los batallones de in fan te
ría de Marina , del Ejército y m arinería que lo soliciten, 
habiendo servido los prim eros, cuando m énos, cinco años 
sin la más leve no ta desfavorable que perjud ique su  con
d u c ta , y cuatro los m arineros que hayan  ob ten ido , cuan
do m é n o s , la plaza de ordinarios: á falta de unos y otros 
se adm itirán  de los que estén en actual servicio en los 
bata llones de in fan tería  de Marina que lo so lic ite n , des
pués de llevar tres años de servicio y ser de muy buena conducta.

Art. 13. Será circunstancia indispensable para obtener 
plaza de guard ia no bajar de cinco piés de talla , sin  im
perfección a lg u n a ; con tar m ás de 25 años de edad y 
m énos de 5 0 , debiendo en igualdad de circunstancias 
ser preferidos los solteros y los que sepan leer y  e sc rib ir  
en  el supuesto de que el compromiso ó reenganche no 
podrá ser por m énos de cinco anos.

Art. 14. Se tendrá  m uy presente para su observancia 
no  se use de violencia ó engaño para la adm isión de 
g u a rd ia s , á cuyo efecto, cuando se presenten  á tom ar 
plaza individuos que lo so lic iten , se les en te ra rá  en  el 
acto del reglam ento del cuerpo para q u e , im puestos de 
los deberes y ventajas que este s e ñ a la , así como de las 
penas, no puedan alegar ignorancia en n ingún  tiempo.

Art. 15. Las propuestas para adm isión de los indivi
duos que se p resen tan  á tom ar plaza se rem itirán  por el 
Com andanle del cuerpo á la aprobación del D irector, con 
expresión del tiem po y clases que han  servido en otros 
cu e rp o s; su estado , edad y puntos de residencia, copia 
legalizada de la licencia absoluta que h ub iesen  obtenido 
y certificado justificativo del Alcalde ó A utoridad com petente que acredite la buena conducta.

Art. 16. Los Capitanes de las Secciones en cuyo 
punto  no resida el C om andante del cuerpo o b serv arán  
para la adm isión de los guard ias lo que queda prevenido 
en  el artículo a n te rio r , y rem itirán  á dicho Jefe las in s
tancias acom pañadas de los docum e'ntos que quedan  in dicados.

CAPITULO IY.
OBLIGACIONES DEL CAPITAN DE LAS SECCIONES.

Art. 17. El Capitán, adem as de las obligaciones g en e 
rales que las Reales O rdenanzas im ponen  a los de igual 
clase en  el Ejército, debe v igilar sobre todos los obejetos 
del servicio  respecto á sus in ferio res , tan to  de dia como 
de no ch e , no perdiendo nunca de v ista  la conducta , po r-

1  a.cc.lones de to(Jos los individuos de sus Secciones.
A r t .  18 Deberá v isitar p o r sí d iariam ente los puntos 

q u e c u n ra  la fuerza de su Sección, corrigiendo las faltas que 
n o ta re , adquiriendo repetidos inform es sobre la conducta 
de sus individuos y exactitud en  el servicio que les está 
encom endado dando parte  al Com andante del arsenal de 
cualquiera falta que notare y de las p rovidencias que para 
su pronto  rem edio hubiese tomado , partic ipando ig u a l
m ente al Com andante del cuerpo si el asunto  fuese de e n -  
tidad, y cst6 lo pondrá go conocitni0jjt0 del D irector

Art. 19. El Lapitan, como Jefe de su Sección tiene el 
m ando y la vigilancia sobre el serv ic io , instrucción a d 
m inistración , policía y  d isc ip lina , entendiéndose d irecta
m ente en todos los asun tos con el Com andante del cu e r

po; teniendo entendido que es el responsable del exacto 
cum plim iento de todos los deberes d e sú s  respectivos s u 
bordinados y que de que su celo y actividad depende el 
buen nom bre del cuerpo.

Art. 20. Constantem ente y con toda prolijidad obser
vará á los individuos de su Sección á fin de cerciorarse 
por sí mismo de la actitud y suficiencia de cada uno, y 
del buen desem peño en el cum plim iento de sus ob liga
ciones.

Art, 21. Estará encargado de la adm inistración de su 
Sección , del alta y baja de ella , de los ajustes de los in 
dividuos, que efectuará cada cuatro  meses, y form ación dé 
las listas para la rev ista  de Com isario, en los térm inos 
que están  p reven idos, cuidando de que, tanto  aquellas 
como los dem as documentos necesarios y cuentas de Caja, 
lleguen á poder del Com andante del cuerpo ántes del 10 
de cada mes.

A rt. 22. Podrá a rre s ta r  en sus casas á los subalternos 
de su Sección , y si el caso lo m ereciese, en  el cuarto  de 
banderas del cuartel de in fan tería  de Marina , dando cu en 
ta en el acto al Com andante del arsenal y al del cuerpo 
para lo que corresponda.

DEL T EN IE N TE .
Art, 23. Las obligaciones del T eniente son las m is

mas que las O rdenanzas im ponen á los de su em pleo en 
el E jército , y adem as será de su principal obligación el 
v igilar escrupulosam ente que todos sus inferiores c u m 
plan las suy as respectivas, y que el servicio se haga con 
el mejor esm ero y exactitud.

DEL SU B T EN IEN T E.

Art, 24. Las obligaciones del Subteniente’'so n  las m is
mas que las del T eniente y adem as las que le señala 
la Ordenanza por su clase respectiva en el Ejército.

DE LOS SARGENTOS.

Art, 25. El sargento  furriel m ayor en  su respectiva 
Sección ejercerá las funciones de b rigada, y como tal 
tendrá á su cuidado todo el m enaje, u tensilio , arm am en
to y vestuario; la d istribución  del pan, sobras y socorro 
d iario , así como la formación de cuentas de gastos que 
o curran  sobro los fondos de Caja y la d istribución  m en 
sual de p re st, prem ios y escudos de v en ta ja ; llevará la 
escala de todo el servicio que se h a g a , tanto de arm as, 
como m ecan ico , incluso el do las ron d as; pesará y e x a 
m inará la com pra que se hace d iariam ente para los r a n 
chos, y será responsable de la policía del c u a rte l, y p ara  
el m ejor desem peño de tales com etidos estará excep tuado del servicio mecánico.

Art. 26. El sargento  sencillo m ás antiguo en  cada Sec
ción tendrá á su cuidado las bom bas, baldes y dem as 
útiles contra incendios de pron to  uso , cuyos efectos re 
c ib irán  de sus respectivos C apitanes, á cuyo cargo deben 
estar bajo inventario  duplicado, en  el que constará su recibo.

Art, 27. Para atender á la conservación de los exp re
sados útiles se nom brará en cada arsenal un calafate , el 
que, con arreglo  á O rdenanza, solicitará las com posiciones, 
exclusiones, reem plazos ó aum ento de m ateriales que 
considere necesarios; en  inteligencia que pesará sobre 
ellos la m ás estrecha responsabilidad si llegado el caso de 
ser inspeccionados los útiles por el Com andante del a r 
senal ó por un incidente desgraciado no se encontrasen 
en buen estado para funcionar en el acto; las papeletas 
de com posic iones, exc lusiones, aum entos ó reem plazos 
de que se trata han  de estar autorizadas con el V.° B.° 
del Com andanle de la Secc ión ; y tanto  este como el s a r -  
gen[o encargado  serán  tam bién r esponsables de) buen es
tado de estos útiles.

Art. 28. Las obligaciones de los sargentos furrieles y 
sencillos son las m ism as; pero estos estarán  en todo su 
bordinados al p rim ero , y responsables á aquel y á los 
Oficiales de la d isciplina y policía de sus subordinados, 
del buen órden del servicio y de la más pron ta  ejecución 
de las ó rdenes que recíban. Unos y otros serán  consi
derados para sus prem ios, retiros y dem as ventajas,com o 
los sargentos prim eros de in fan tería  de Marina.

DE LOS CABOS.
Art. 29. Los cabos de este cuerpo  deben ser conside

rados en todos conceptos como prim eros, y  sus insignias 
serán  como ta les; deben saber cum plir y hacer observar 
á sus subordinados las obligaciones genérales que le se 
ñalan  las O rdenanzas á estas clases ! así como las órdenes 
que reciban  de sus Je fe s ; cuidarán m uy especialm ente 
del aseo de los guard ias y de su buen  com portam iento  y 
exactitud en el servicio , siendo obligación de ellos 
acom pañar á los ex tran jeros ó personas que tengan p e r 
miso para ver los arsenales: deberán precisam ente sab er 
leer y escrib ir.

DE LOS CORNETAS Ó TAMBORES.

. Ai t. 30. Los cornetas ó tam b o res , adem as de desem 
peñar el servicio de su clase, lo verificarán  igualm ente 
de cualqu iera otro que les cometa el C apilande la Sección 
y los dem as Oficiales, sargentos y cabos, con acuerdo de 
aquel que sea com patible con el servicio.

DE LOS GUARDIAS.
Art. 31. Los guardias , adem as de saber observar las 

obligaciones que se señalan por las Reales O rdenanzas á 
la clase de soldados del Ejército y A rm ada , es su deber, 
como guardias de a rsen a les , cum plir b ien  y fielm ente 
las consignas que reciban en  los puestos que ocupen y 
la estricta observancia de las instrucciones particu lares 
que habrá en  cada uno  autorizadas por los Jefes de los 
a rsen a les , y finalm ente interesarse por los efectos de la 
H acienda, esten  ó no á su inm ediato cu idadado , pues 
que solo así co rresponderán  dignam ente á la confianza 
que se deposita en  ellos.

Art. 32. Siendo los guardias soldados v e te ran o s  y 
acostum brados por sus an te riores servicios á la severidad 
de la d isciplina m ilitar, se esm erarán  en el cum plim ien
to de sus obligaciones, dem ostrando una ciega obediencia 
á sus su p erio res , p rocurando en todos los casos, tanto es
tando de servicio com o fuera de é l , dar ejem plo , p o r su 
modo de proceder, de buenas costum bres, honradez, p u n 
donor , fidelidad y  a s e o , sin  usar n u n c a , n i au n  con los 
m ism os com pañeros, de malas razones, palabras obscenas 
ni descom puestas, que al paso que degradan  al que las 
p ro f ie re , red u n d an  en descrédito de la reputación d e 1 
cuerpo.

CAPITULO Y.
DE LAS CAJAS DE FONDOS, HABILITADO Y CAJERO.

Art. 33. En cada Sección hab rá  una caja de h ierro  con 
tres llaves, en  que se depositarán  los fondos pertenecien 
tes á la misma, que serán  dos, denom inados de haberes y 
utensilio y en treten im ien to  géneral. Estas cajas subsisti
rán  en las casas de los Capitanes de las respec tivas S ec
ciones, los que tend rán  una llave, o tra el Cajero y  la te r
cera el H abilitado, cuyos dos últim os com etidos serán  ser
vidos indistin tam ente por Oficiales subalternos de las 
m ism as, relevándose entre sí 3ada año. En la te rce ra  Sec
ción el T eniente-C om andante de ella tendrá dos llaves 
y  será constan tem ente el Cajero. 9

A rt. 34. Los abonos que n u tr irá n  al fondo de haberes 
se rán : el caudal que lib ra  la Hacienda por sueldos v 
asignaciones de escritorios de los Jefes y Oficiales; el prest, 
p re m io s , escudos de ventajas y pan de ios gu ard ias; los 
alcances que traigan en sus lib re ta s  los que procedan de 
o tras Secciones ó cuerpos , v  los débitos de los mismos.

CARGOS.

Las distribuciones que se i indan m ensualm ente por 
sueldos y gratificaciones del Jefe y Oficiales; los alcances 
de los que pasen á o tras Secciones ó tom en sus licencias; 
los débitos de los que procedan de las m ism as ó de otro 
c u e rp o ; el im porte de las raciones de pan  sum inistradas 
á la Sección d u ran te  el m e s , lo que se hubiese satisfecho 
en  otros puntos por salidas de hospital, deserto res &c.

El fondo de utensilio y entreten im ien to  general lo n u 
trirán  : los 7 rs. que por plaza lib ra la Hacienda á 
los presentes en revista; lo que se recaude m ensualm ente 
por b arbero  al respecto de ün  real por plaza de tropa, 
con exclusión de los sargentos, y  m edio por los que sé 
hallen en el hospital; los créditos de los fallecidos y de
se rto res; los dias de hab er de los que ob tengan  licencia 
para asuntos p a r tic u la re s , y  el producto de las p ren d as 
de utensilio  que se beneficien por inutilidad.

CARGO.
La gratificación de 60 rs. que ha de satisfacerse al 

barbero  ; el costo de las navajas, tijeras y demas enseres 
precisos p ara  este se rv ic io ; la de 20 rs. m ensuales para 
el oficial habilitado; el im porte de los p latos, mesas, 
m anteles y cuanto se necesite para el servicio del com e
dor y  co c in a ; el de en tre ten im ien to  de todos estos efec
tos; 20 rs. m ensuales para satisfacer el gasto de papel, 
im presiones y lib ros; el im porte de escobas para la lim 
pieza y algodón para las luces; el labado de ropas, com 
pra y en tre ten im ien to  de cam as y dem as enseres de las 
m ism as; el del ace ite , leña ó ca rb ó n , las gratificaciones 
de 60 rs. m ensuales para el p rim er escribien te de Ja Co
m andancia y 30 para el segundo de la misma , é igual 
can tidad  que esta para el de cada Sección; los alcances 
de los fallecidos si fuesen reclam ados p o r sus legítimos 
h erederos; lo que im porten  los sacatrapos, saca-balas, b a- 
queleros, desarm adores y saca-m uelles; la recom posición 
de co rrea je ; la m arca p ara  ta llar los g u ard ias ; la recom 
posición de cajas de L indos, m esas, papeleras de la Co
m andancia y Secc iones; el gasto de cuerdas para la con
servación del vestuario  que se en cu en tra  alm acenado, y 
el que se necesite hacer en  las escuelas establecidas en cada Sección.

Art. 35. Las cantidades que se lib ren  por las Tesore* 
r ía s  á los Habilitados p or razón de pagas de Oficiales, prest, 
prem ios y utensilio  ó por cualqu iera otro concepto , se 
in troducirán  en caja por medio de una ó rden  que dará  
el Capitán de la Sección al Oficial Cajero de la m ism a, 
expresando en ella la cantidad lib rada y su je to , la cual 
se anotará en  el libro respectivo y se arch iv a rá  en  el 
legajo correspondiente.

Art. 36. De las cantidades que se recauden  ya sea de 
los individuos para com pras de enseres y m en a je , real 
de barbero  ó cualquiera otro, se form ará una relación de 
d ichas partidas , la que form alizará el sargento  encargado 
de la Sección; y con el cónstam e del Oficial de sem ana, 
el Capilan pondrá al pié de la m ism a la órden al Cajero 
para que in troduzca eu caja la cantidad á que ascienda 
aquella, que se ano tará como cargo al fondo de utensilio 
y de en tretenim iento .

Art. 37. Las d istribuciones m ensuales las form ará 
tam bién el sargento encargado, que firm ará el Oficial de 
sem ana, poniendo enterado y  conforme. Después de h ab e r
lo verificado por el mismo de los cargos que se les h a 
cen á los in d iv id u o s, y  el Capitán de la Sección pondrá 
admítase como data en  la Caja Ja cantidad á que ascien
da la sum a total de dicha d istribución. El Cajero la an o 
ta rá  en el lib ro  de p rest, y se a rch ivará  en  su legajo r e s 
pectivo. Las cantidades que se ex traigan  de Caja du ran te  
el mes para socorros y sobras d iarias serán  por medio de 
recibos firmados por el sargento en carg ad o , con el dése 
del C ap itán , cuyos recibos serán  rescatados al cancelar las d istribuciones del mes que corresponda.

Art. 38. Las relaciones de gastos por cuenta del fondo 
de utensilio y en treten im ien to  las form ará y firm ará el 
referido sargento  respectivo, á que por él, y  con presencia 
del Oficial de sem ana deben haber verificado las compras. 
El Oficial de sem ana, pondrá  en  dichas relaciones el cóns
tame , y el Capitán la órden  para que se ex traiga de Caja 
dicha can tidad ; el Oficial Cajero lo an o ta rá  en  el libro  
respectivo como data, y archivará en su lu g ar, debiendo 
el sargento encargado poner el recibí en dicha órden.

Art. 39. Por fin de cada tercio, que term inará en  30 
de A bril, 31 de Agosto y fin de D iciem bre, se ajustará 
la Caja, sum ando todas las partidas de cargo y data que 
se hallan  anotadas en  sus respectivos libros, y restando 
de la sum a del cargo la de d a ta ; la d iferencia que re 
sulte será la existencia por fin de cada tercio. Esta c a n 
tidad será la p rim era  partida de cargo para el tercio in m ediato.

Art. 40. Hecho el ajuste de Caja, se form ará el balance 
form alizando un estado con arreglo  á m odelo , que, como 
o rig in a l, abrazará en la m ism a y com prenderá el re su l
tado final de todos los fondos, y  en él figurará la total 
existencia de la Caja ; se ex tenderán  tres ejem plares que 
form ará y firm ará el Cajero con el V.° B.° del Capi
tán de la Sección. Uno de ellos quedará en la Caja, y los 
otros dos los d irig irá  al Com andante del cuerpo para  que 
éste rem ita uno al Director.

Art. 41. Sin perjuicio de lo p revenido en el artículo 
an te rio r , los Capitanes de las Secciones rem itirán  igual
m ente á su Com andante en los p rim eros dias de cada mes 
una noticia de la existencia de fondos en Caja p or dife
ren tes conceptos, cerrada hasta el últim o dia del mes an 
terior, y  aquel Jefe, en el 15 de dicho mes rem itirá  al Di
rector un  resum en de dichas noticias, Lo m ism o se  prac
ticará respecto al a rm am en to , vestuario y utensilio con 
arreglo  á los modelos que form ará el Director.

Art. 42. Los Capitanes de las Secciones, ó el que en 
cada u n a  haga sus veces, d arán  cuenta por escrito al 
C om andante del cuerpo de los libram ientos que se hagan 
á los Habilitados, el mismo dia que tengan lu g a r , con no
ticia de las cantidades y conceptos, como tam bién de h a
b e r  sido in troducida en Caja sin quedar en  po ler del Ha
bilitado can tidad  alguna.

DE LOS SUELDOS.
A rt. 43. El del Jefe y  Oficiales de este cuerpo será 

an ua l, y  es como sigue :

Rs. vn . Sobresueldo.
T en ien te  C o ro n e l, Com andanle

del m is m o .. ...................................  18.000 6.000
C apitán  12.000 »
T eniente..................................................... 8.500 »
S u b ten ien te .............................................  7.200 »

El de la elase de tropa será :

DIARIOS. MENSUALES. ANUALES.
Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs.

Sargento fu r r ie l ................. 10 300 3.600
Idem sencillo .......... 9 270 3.240
C abos.....................................  7 210 2^520
Cornetas....................... .........  6,50 195 2 340
Soldados—  . . .   .......... 6 180 2.160

Ademas se abonarán  por cuenta de la H acienda las r a 
ciones de pan en los m ism os té rm inos que á los dem as cuerpos m ilitares de la A rm ada.

CAPITULO VI.
D E L  V E S T U A R I O .

A rt. 44. El que ha de u sar el Jefe de este cuerpo será
PARA GALA.

Sombrero. De galón igual al de los Jefes y  Oficiales de 
in fan tería  de M arina p ara  fuera  de fo rm ac ió n , pero co
locado de frente como la G uardia civil.

Morrión. De la m ism a h echura que el que se describe 
para la tropa , con galón de flor de lis en  la p a rte  a l ta , y  
debajo las in sign ias del em pleo efectivo que tub iese, con 
sp rit corto blanco m ontado en una bellota de hilillo de oro bordada.

Casaca. De paño azul como la que usan los de’infante- 
ría de M arin a , cerrad a  con una h ilera de siete botones y 
con cuello del mismo c o lo r , en que llevarán las iniciales 
G. A. y corona Real en c im a, bo rdadas de o ro , vuelta

también azul con todos los vivos encarnados y una cartera de este color con tres botones chicos de ancla ; en los extremos de las barras de los faldones, que se rán de grana , una ancla igualmente bordada de oro, con carteras á cada lado de la mediación del talle, con tres sardinetas verticales de galón flor de lis.
Caponas. De pala lisa tejida de oro, y en la concha, unida al puente de aquellas una ancla y corona de plata.
Pantalón. De paño azul tina con franja de oro en el invierno y de dril blanco en verano.
Guante. De hilo blanco.
Espada. Ceñida.

PARA DIARIO.
Levita. Igual en su hechura á la de la tropa, con cabos bordados de oro y con presillas también bordadas en paño azul igual en la forma á las señaladas para infantería de Marina, á fin de poder sujetar las caponas.
Pantalón. Para la estación de invierno de paño azul mezclilla, de igual color que el de la tropa, con un vivo encarnado á los costados en lygartie la tira , y  para v e rano, de dril crudo de igual color qúe 'el de los guardias.
Chaleco. De paño en invierno, igual en su forma y  color al de la tropa, con una hilera de siete botones, y de 

dril blanco en verano, que solo podrá usar dentro del arsenal en actos que no sean de formación.
Abrigo. Del mismo color y hechura que el de la tro- pa; sin volante en el hombro , y  bolsillo á los costados, torrado de sarga negra; lo usará sobre el uniforme los dias de lluvia y de frió, con las insignias de su empleo 

en las mangas, en lugar de la franja encarnada que llevan aquellos.
Sombrero. Chambergo igual al de la tropa, llevando en lugar del cintillo que sujeta la cabeza, las insignias de su empleo, pero solo lo usarán dentro del arsenal v por la noche desde el toque de oración.

UNIFORME DE OFICIALES.
Será enteramente igual al del Jefe, con la diferencia de Ijevar galleta ovalada en el morrión, guarnecida de hilillo de oro, con el fondo blanco, y en medio el número de la Sección á que pertenezca , dorado á fuego; eu las mangas del abrigo las insignias de su clase señaladas para la infantería de Marina.

Sable. Ceñido.
Charreteras. Iguales en un todo á las caponas del Jefe, teniendo el fleco tres pulgadas y  siete líneas de largo.

El Ayudante usará las mismas prendas que los demas Oficiales y  ademas un sprit y bellota semejante á la que se señala para el Jefe, y el bastón que á esta clase corresponde.
VESTUARIO DE TROPA.

Traje de gala.
Morrión. Bajo, acampanado, con fúnda de hule para los dias de llu v ia , casco de fieltro y paño color hueso, im perial, sin amoldar, de cuero charolado de negro , galón de cuatro líneas de ancho de charol negro, cogotera de lo mismo con su correa alrededor de la parle baja, visera de charol doble con filete de metal dorado, barbiquejo de cuero charolado sujeto con dos botones de ancla 

y corona , escarapela de cúbica encarnada , presilla de metal dorado, chapa de lo mismo con las armas de E s-  pana y corona encima , teniendo á su alrededor la ins
cripción del cuerpo, forros interiores, uno de percalina amarilla al rededor de badana negra, y galleta encarnada de forma ovalada con fondo blanco y en medio el núm ero de la Sección á que pertenezca.

Levita. Depaño azul tina con vivos encarnados, cuello recto del nfismo color, abierto por delante en forma 
de triangulo, con las iniciales en ámbos lados de G. A. y corona encima, bordadas de estambre amarillo, cerrada por delante con dos hileras de siete botones; en el talle d o s , y otros dos en el extremo de la cartera del faldón ; la vuelta de la m anga, de paño azul tina con tres 
botones chicos en la cartera de la misma, que será encarnada, y en lugar de hombreras, un volante del mismo color azul con una faja da paño grana, igual al de la car
tera de la vuelta , y todo el círculo con un vivo encarnado, y en el centro del volante úna ancla y corona bordada de estambre amarillo.

Panlaton. De paño azul tina con una franja encarnada de dos pulgadas y seis líneas de ancho, dividida por un vivo negro, y para verano, de lienzo Manco.
Corbatín. De paño negro.
Guantes. De algodón blanco de punto.

PARA DIARIO Y SERVICIO DE ARSENALES.
Sombrero. Chambergo de fieltro negro, lan i merina con tunda de hule para los dias de lluvia, ribete negro de’ 

estambre alrededor, escarapela de cúbica encarnada con presillas de metal dorado; desprendiéndose de ella un 
ojal de seis cordones unidos de estambre negro para abrochar dos botones del mismo color, colocados uno en 
la parte superior y el otro en la inferior del ala izquier
da; alrededor del sombrero un cintillo de becerro de charol negro, apuntado al mismo, de i0  líneas de ancho y con las iniciales de pintura amarilla G. A .; forro interior de percalina azul con un ribete de badana negra.

Chaqueta. De paño del mismo color y calidad al del 
pantalón , con el cuello Vuelto y vivos encarnados, y las iniciales iguales á las de la levita, solapa con dos hileras de cinco botones, faldetas en los delanteros de cinco pulgadas de largo, terminando sus puntas redondas; en el delantero de cada costado, unido á la costura del talle y a un dedo de la del costadiílo, un volante del mismo paño 
con vivo encarnado y de cuatro pulgadas y nueve líneas,* 
terminando en un ojal; las mangas con vuelta, cerradas en cartera y  viveada de encarnado, figurando abertura 
con dos botones chicos en la paate superior de la vuelta!

Pantalones. Dos pares de lienzo crudo para la estación de verano y de paño azul mezclilla para in v iern o , con vivo encarnado en lugar de la franja.
Chaleco. De paño igual al del pantalón, cerrado por delante, con una hilera de siete botones, cuello recto en  

la misma forma que el de la levita, v  dos bolsillos en ámbos lados del mismo, sin vivos.
Sobre-todo. De paño color de pasa , cerrado por debíante, con una sola hilera de siete botones de ballena con lustre y tres pequeños en cada lado del cuello para abro

char el tapa-boca, cuya figura será terminando en tres 
puntas, y en la parte superior del mismo iguales inicia
les que la lev ita , pero sin corona; forro interior de bom
basí verde, manga ancha, y  en la vuelta de esta una tira de paño encarnado de 11 líneas, circuida toda ella con un vivo del paño del sobre-todo; en los delanteros de este una cartera horizontal con tres puntas figurando bolsillo, volante en los hombros con ojal y  boton de lienzo negro para sujetar las correas.

Pañuelo. De seda negro, que usará en forma de lazo.
Chambras. Dos de bayeta amarilla para abrigo.Camisas. Cuatro de hilo.
Zapatones. Dos pares de la misma forma y  construc

ción que ios que hoy usa la tropa de infantería de Marina.
El vestuario para los sargentos constará de las mismas prendas que quedan designadas para los guardias de

biendo ser las insignias iguales á las señaladas para los sargentos primeros en la infantería de Marina pero de
S  triángulo lÍS° ; l°S 031)08 ll6Varán dos Otones Forman-

El de los cornetas de este cuerpo será en un tódo 
igual al de los (temas individuos del m ism o, con la d iferencia de que alrededor del cuello y bocamanga de la le
vita llevaran la franja encarnada y blanca marcada para 
dichas clases en infantería de Marina, y en el talle de aquella , partiendo de sus dos botones, un lazo de la 
misma franja que se extienda hácia la parte superior de

s,P:, ,a ’ (con tres hojas; en la chaqueta solo llevarán igual distintivo en la bocamanga de la misma. El morrión 
pm, ,en.f? ‘§ual al de los demas individuos del cuerpo con la diferencia del color del paño, que será ceniza v  el sombrero chambergo, del mismo éofor ’ Y



DEL ARMAMENTO Y CORREAJE.
Art. 45. El designado para las clases de tropa de este 

cuerpo constará de carabina ray ad a , con bayoneta y s a 
b l e , como el que usan en la actualidad. C artuchera de 
cuero  negro, de form a reducida, capaz decontener 20 ca r
tuchos , pistonera y portabayoneta de charo l del m ism o 
color; c in tu ró n , bolsa para el sable y co rre a s , h o m b re
ras de cuero sillero, color de avellana perm anente. Chapa 
con las iniciales deí cuerpo y una ancla en medio con 
corona encim a.Art. 46. El arm am ento  y correaje de que trata el a r 
tículo an terio r se facilitará por cuenta del Estado, y sus 
rep arac io n es, incluso el em pavonado de las carab inas y 
cubos de tas b a y o n e ta s , se verificará en  los respectivos 
a rse n a le s , á cuyo efecto los Capitanes de las Secciones 
p resen tarán  oportunam ente á los C om andantes S u b ins
pectores de los m ism os las papeletas de composición p a
ra que dichos Jefes providencien lo conveniente al ob 
jeto .Art. 47. Los C apitanes de las Secciones son re sp o n 
sables de que el citado arm am ento y correaje sé conserve 
y esté siem pre en  el m ás perfecto estado de se rv ic io , y 
si notase que algún individuo no lo tu v ie íe  cual co rres
ponde p o r desidia ó ab a n d o n o . d ispondrá-en  el acto que 
se h ab ilite  por cuenta del in te re sad o , déndo  cuenta al 
C om andante del cuerpo pura su  conocim iento y  lo deinas 
que convenga.

CAPITULO Vil.
DEL ORDEN DE ASCENSOS.

Art. 48. En este cuerpo  no po d rá  ascenderse sin que 
ocu rra  vacan te , con arreglo al personal señalado para 
cada clase.A rt. 49 D entro del mismo podrá ascenderse hasta e. 
em pleo de Coronel, siem pre que el q u e  esté en posesión 
del an te rio r cuente en  él ocho años por lo m énos de 
efectividad y m erezca tal recom pensa.

Art. 50. Cuando ocurra la vacante de T eniente C oro
nel, Jefe del cu erpo , podrá ascender el Capitán m ás a n 
tiguo de las Secciones siem pre que cuen te seis años 
p o r lo m énos en el empleo a n te r io r , y reúna la ap titud  
y  dem as circunstancias que se req u ieren  para el m ando, 
e n  cuyo caso será incluido en la p ropuesta en te rn a  que 
el D irector form ará y elevará al G o b ie rn o , en la que 
tam bién podrán ser com prendidos los T enientes C orone
les y C apitanes de in fan tería  de M arina que se conside
ren  aptos y m erecedores del ta l d istinc ión .’

Art. 51. Las vacantes de Subtenientes que igualm ente 
o cu rran  se cubrirán  por m itad con los sargentos de este 
cuerpo y los de la m ism a clase de los batallones de in 
fan tería  de Marina que habiendo cum plido 40 años de 
edad no hubiesen obtenido por esta circunstancia  igual 
em pleo en los referidos batallones. Del mismo modo se 
p roveerán  con los Oficiales de Ambos cuerpos las de T e
n ien tes y  Capitanes.A rt. 52. Los ascensos á sargentos y cabos son por 
elección dentro  del cuerpo en tre  los que reú n an  m e
jo res notas de concepto p ara  el desem peño de estas cla
ses ; pero en  igualdad de circunstancias será p referido  el 
m ás antiguo, siendo requisito  ind ispensab le el saber leer 
y escrib ir correctam ente y las cuatro  reglas de aritm ética 

A rt. 53. como á los sargen tos se les da el derecho de 
ascender á Subtenientes y em pleos sucesivos, se p ro cu ra 
rá  que los q u e  lleguen á obtener el referido em pleo r e -  
u n an  las m ejores c ircunstancias en todos conceptos; por 
lo tanto, no será propuesto para el ascenso ninguno que 
carezca de tales requisitos.

Art. 54. Las propuestas para sargentos y  cabos las 
form ará el Jefe del cuerpo, que rem itirá  al D irector, quien  
les expedirá tos correspondientes nom bram ientos si las 
encontrase arreg ladas, y en caso contraído las devolverá, 
m andando se reform en en los térm inos que corresponda 
en  justicia.

PENAS.
A rt. 55. La disciplina, que es el elem ento principal de 

todo cuerpo m ilita r , lo es de m ayor im portancia en la 
G uardia de A rsenales, puesto que la disem inación en que 
constantem ente se encuen tran  sus individuos exige in 
cu lcar en  ellos el m ás exacto cum plim ien to  de todos sus 
deberes.A rt. 56. Todos los individuos de este cuerpo esta rán  
sujetos á las O rdenanzas de la A rm ada y á lo prevenido 
en  el presente R eg lam en to , y serán  considerados para 
sus penas como los de sus respectivas clases de los b a ta 
llones de infantería de M arina, excepto en los casos que 
se previenen en los artículos sucesivos.

Art. 57. Los guard ias observarán  todas las reglas de 
d isc ip lina, u rb an id ad , com postura, aseo y dem as que o r 
dena la cartilla  de instrucción aprobada con esta misma 
fecha, de la que estarán  bien im puestos todos sus ind iv i
duos; por lo tanto se considerarán  como m ás ó m énos 
graves las faltas al cum plim iento  de cuanto en  aquella se
Íireviene, castigándose severam ente según la entidad de 
as mismas.Art. 58. C ualquiera individuo de este cuerpo que lle

gase á com eter el delito de p rim era deserción se le des
tinará á cum plir el tiem po de su em peño en el reg im ien 
to Fijo de Ceuta, siem pre que le falte m ás de la mitad de 
su com prom iso en el cu e rp o ; pero si estuviera próxim o 
á cum plir, se le destinará por dos a ñ o s , á cuyo efecto, 
luego que sea ap reh en d id o , se in stru irá  la correspondien
te sum aria  para  justificar la identidad de su persona, 
con cuyo expedien te y copia certificada de su filiación se 
d ará  cuenta al Capitán general del departam ento  respec
tivo para que disponga su rem isión y entrega al Coronel 
del expresado regimiento.

A rt. 59. Por la índole especial de esta institución no 
se im pondrá en los Consejos de guerra que se celebren 
contra individuos de este cuerpo las penas de expulsión 
n i recargo de servicio en el m ism o , por ser tales castigos 
opuestos á su d isc ip lin a , y solo el D irector tendrá  tales 
facultades que, como medida gubernativa, aplicará en c a 
sos ex traord inarios.

A rt. 60 Siem pre que se hubiese de ju zg ar á algún in 
dividuo de este cuerpo en Consejo de guerra  se ob serv a
rá n  todas las prácticas establecidas en el art. 3.° del tra 
tado 5.* de las O rdenanzas de la Armada de 1748; y s ien 
do el prim itivo objeto del expresado cuerpo el servicio y 
custodia de los respectivos a rse n a le s , los Com andantes 
Subinspectores de estos puntos serán  los que presidan 
d ichos actos.

PREMIOS Y RECOMPENSAS.
Art. 61. Todos los individuos de este cuerpo tienen 

derecho á los m ismos prem ios, re tiro s , inválidos y d e 
mas venta jas que en  el dia d isfru tan  los de clases an á lo 
gas de los batallones de in fan tería  de M arina, y las viu 
das del Jefe y Oficiales lo tienen igualm ente á los b en efi
cios que señala el reglam ento del M onte-pió m ilitar.

Art. 62. En consideración al servicio especial que 
presta este cuerpo, tengo por conveniente d e te rm inar que 
todo individuo de la clase de sargento  inclusive abajo que 
al cum plir 56 años de edad y por reconocim iento de fa 
cultativos, que deberá su frir  á p resencia del Jefe de la 
Sección, resultase no tener la ap titud  necesaria para c o n 
tin u a r en  el serv icio , se le expedirá la licencia absoluta 
con el re tiro  que le corresponda , teniéndosele p resen te  
para ser colocado con preferencia en el arsenal respectivo 
como peón de confianza ú otro destino  en que pueda 
p restar utilidad.

A rt. 63. Si de resu ltas del reconocim iento de que tra ta  
el artículo  an te rio r  apareciese el cabo ó guard ia en  a p 
titud  de seguir el se rv ic io , no obstan te  su e d a d , co n ti
nuará hasta cum plir los 6 0 |añ os , siendo entónces p ro 
puesto p o r el Jefe del cuerpo  para su re tiro  ó licencia 
absoluta, y en ám bos casos con recom endación p ara  ser 
colocado en  el arsenal según queda expresado.

Art. 64. Los sargentos y cabos p erp etu ad os , luego que 
cum plan los 66 años de edad , se les propondrá para  el 
retiro  que por la ley vigente les corresponda , según el 
tiem po que cuen ten  de servicio 

A rt. 65. Los sargentos y cabos licenciados, tanto de 
los batallones de in fan tería  de Marina corno de los cu er
pos del E jérc ito , no podrán  tener ingreso en el cuerpo 
sino como sim ples g u a rd ia s ; pero  una vez adm itidos en 
esta clase, se les tendrá presente según sus m éritos y c i r 
cunstancias para los adelantos sucesivos.

Art. 66. El D irector concederá á los individuos de este 
cuerpo las perpetuaciones en el servicio cuando las soli
citen de la m anera que se verifica con tos de sus respec
tivas clases de artillería y de in fan tería  de Marina , d e 
biendo ir inform adas las instancias que p resen ten  por el 
C om andante del cuerpo.

CAPITULO VIH.
REVÍSTA DE COMISARIO Y ABONOS QUE DEBEN HACERSE 

AL CUERPO.

Art. 67. Las Secciones del cuerpo de G uardias de A r
senales pasa rán  rev ista  de Comisario el dia últim o de ca
da mes con todas las form alidades que prev ienen  para es
tos casos las O rdenanzas y Reglam ento de contabilidad 
vigente, y con presencia del resu ltado  de ella se harán  
p o r los oficios pr incipales los abonos de sueldo , prest, 
prem ios y cuanto les corresponda y  está señalado.

Art. 68. Por cada plaza de tropa P. y C. P. en revista 
se abonará en metálico por la Tesorería respectiva 7 re a 
les vellón m ensuales para la adquisición y e n tre te n i
m iento de todos los efectos de u tensilio , cuyo fondo se a d 
m in istrará po r el cuerpo con exclusiva aplicación al o b 
jeto  ; bajo el bien en tendido  que en los efectos de u te n 
silio se han de com prender las cam as com pletas , lavado 
de ropa d é la s  m ism as, aceite p a ra  las luces, leña para 
el condim ento de ran ch o s, m esas, b an co s, o lla s , platos 
y cuanto se necesite para las co c in as , com edores y d e 
mas atenciones

CAPITULO IX.
UCENCIAS PARA RETIRARSE DEL SERVICIO.

Art. 69. El Director expedirá las licencias absolutas 
para re tira rse  del servicio á los sarg en to s, cabos, corne
tas, tam bores y g u ard ias, cuando lo soliciten , por tener 
cum plido el tiem po de su em peño.

A rt. 70. Las licencias que hubiesen presentado los in 
dividuos procedentes de otros cuerpos al tiempo de in 
g resar en el de G uardias de A rsenales quedarán  arch iv a
das en la oficina de la Comandancia de este cuerpo den 
tro de su respectiva filiación, devolviéndolas á los in te re 
sados cuando sean despedidos del servicio por cualqu ier 
concepto.

Art. 71. Los Capitanes de las Secciones rem itirán  al 
Com andante del cuerpo en 1.° de cada mes las corres
pondientes propuestas de los que en la fecha resu lten  
cum plidos, acom pañadas de copias certificadas de las res 
pectivas filiac iones, á fin de que form ada una general 
por dicho Jefe, la d irija al D irector, para que con p resen 
cia de ella se ex tiendan los docum entos de despedido y 
pasen á manos del referido Com andante, para que, prac 
ticadas las anotaciones de O rdenanza, disponga que , d e s 
pués de ajustados y enterados de todos los haberes que le 
han correspondido, lleguen á poder de los interesados,

UCENCIAS TEMPORALES.

Art. 72. A los Oficiales y m ás individuos de tropa df 
este cuerpo podrá concederles licencias tem porales parr 
dentro y fuera de la provincia en  que residan con sujeeior 
á lo q u e  para tales casos está m andado observar por ó r
denes vigentes para los dem as cuerpos del Ejército y Ar 
m ada; siendo de adv ertir  que serv irá de dem érito p an  
todo aquel que hubiese solicitado repetidas veces tales 
gracias.

LICENCIAS PARA CASAMIENTO.
Art. 73. Las instancias docum entadas para contraei 

m atrim onio, presentadas por individuos de la clase di 
tropa de este cuerpo, las rem itirá  su Com andante á la re
solución del D irector, quien, si las en cu en tra  arreglada: 
á las disposiciones vigentes, expedirá la autorización co r
respondiente.

Los individuos casados de la clase de tropa no podrár 
dorm ir fuera del cuartel , n i los cabos y soldados podrár 
comer fuera de ran ch o , por exig irlo  así las circunstan  
cias epeciales del servicio de este cuerpo; pero los Capi
tanes de las Secciones podrán conceder perm iso dos ve
ces á la sem ana á la mitad del núm ero  de los casados qu< 
estén flancos de servicio para que puedan  dorm ir en su 
casas, con la precisa obligación de que han de presentarse 
á la m añana del dia siguiente , una hora después del to
que de diana.

CAPITULO X
DEL REGIMEN Y GOBIERNO INTERIOR DEL CUERPO.

Art. 74. Las Secciones de guardias de arsenales por su 
)rganizacion m ilitar serán  consideradas como cuerpo de 
nfan tería  de Marina , y  como tal si llegase el caso de 
tener que form ar para cualquiera función ó asunto  d~l 
servicio en concurrencia con tropa de dicha arm a ó del 
E jérc ito , siem pre que esto tenga lugar d en tro  de los 
arsen a les , cuya custodia les está encom endada , ocupará 
el lugar p referen te ; pero si el acto tuviese lugar fuera de 
dichos parajes , tom arán  el puesto que por antigüedad 
les corresponda.

Art. 75. Para la debida uniform idad en las tres Sec
ciones ha de hacerse en  las mismas dentro  de los a rse 
nales el servicio por parejas.

Art., 76. Los Jefes y Oficiales de este cuerpo serán 
considerados vivos y efectivos, y como tales a lternarán  
con los de sus respectivas clases del Ejército y Armada en 
todos los casos y circunstancias que ocurran  del servicio 
con arreglo á la techa de sus Reales patentes y des
pachos.

Art. 77. Tanto el Jefe de este cuerpo como los C apita
nes de las Secciones tend rán  á sus órdenes un guardia 
en  calidad de o rd en an za , que será relevado d ia r ia 
m ente.

Art. 78. Las Secciones de este cuerpo han de estar 
acuarteladas precisam ente en los respectivos arsenales, y 
á la inm ediación de ellas alojarán todos sus Oficiales, 
procurándose sea den tro  de los expresados estableci
m ientos.

Art. 79. Como el servicio especial de este cu e rp o , se 
gun se expresa en  el art. 19 de las obligaciones del C a
pitán , es el de tener á su cargo la responsabilidad de la 
policía , custodia y seguridad y defensa de los arsenales 
y de cuantos efectos en ellos se contienen fuera y den tro  
de sus alm acenes , estarán por lo tanto sus Secciones s u 
je tas á las reglas m andadas observar por los respectivos 
C om andantes Subinspectores de aquellos p u n to s , quienes 
podrán castigar las infracciones que se com etan , e jerc ien
do sobre los guard ias igual jurisd icción que la que está 
declarada sobre la tropa á los Com andantes de los ba
jeles.

Art. 80. La autorización an terior no faculta á los Co
m andantes Subinspectores á in te rv en ir directa ni indirec
tam ente en las funciones privativas del Com andante de 
este cuerpo , como son las de disciplina , gobierno in te 
rio r económico y adm inistrativo , á cuyo efecto este Jefe 
dará á las Secciones las órdenes correspondientes y cu an 
tas convengan para el m ejor régim en m ilitar que deben 
observar sobre los particulares que quedan expresados, 
dando cuenta al D irector para su conocim iento y por si 
m erec iesesu  aprobación.

Art. 81. Las tres Secciones de guard ias de arsenales han 
de estar in stru id as en el manejo del arm a y ejecutar con 
órden los diferentes fuegos de la táctica de infantería ; y 
para que los referidos fuegos se efectúen cuan lo m énos 
tres veces cada año por los meses de A bril, Agosto y Di
ciem bre , los Capitanes de las Secciones harán  los p e d i
dos correspondientes al respecto de 20 cartuchos é igual 
núm ero de cápsulas p o rcada plaza, que le serán  sum inis
tradas por los Com andantes de los respectivos arsenales. 
Igualm ente beberán estar instruidos en el más fácil m a
nejo de las bom bas contra in cen d io s, para lo cual el D i
rector redac tará las instrucciones correspondientes.

Art. 82. El Capitán , Teniente y S ub ten ien te  de cada 
Sección, desem peñarán  el servicio de vigilancia del recinto 
in terior y ex terio r del arsenal y más puntos que de éi d e 
pendan, tanto de dia como de noche , a lternando  diaria - 
m ente en tre  sí en este com etido; pero el del in te rio r del 
cuartel lo harán  solo los Oficiales subalternos por sem anas.

Art. 83. Todos los dias irá el Oficial que le toque e n 
tra r  de servicio de vigilancia á recibir la órden del Co
m andan te  del arsenal á la hora señalada p or este Jefe.

Art 84, El Oficial que estuviere de vigilancia tendrá 
puesto el sable y gola , durante las 24 horas que desem 
peñe í ste serv ic io , pronto á todo lo q u e ,p u ed a  o currir, 
pudiendo e s ta rd e  dia ejerciendo sus funciones in d is tin 
tam ente en cua lqu ier paraje del a rs e n a l, pero de noche 
ha de pernoctar precisam ente toda ella en el cuartel, des
de el toque de retreta al de la diana, en terándose por los 

, sargentos y cabos, al re tira rse  de las ro n d as , de cual
qu iera novedad que h u b iere  ocurrido.

Art. 85. El Oficial de vigilancia dará d o s  paites d ia 
rios al Com andante del a rsen a l; uno después de la lista 
de re tre ta  y el segundo al rend ir la facción luego que ha
ya sido despedida la parada , expresando en ellas las n o 
vedades que hubiesen ocurrido relativas al objeto de si; 
encargo ; pero si áníes de dichas horas ó después de ellas 
ocurriese novedad considerable, dará aviso inmediata 
m ente para la resolución que convenga.

Art. 86. El Capitán de la Seacion en cuyo punto  resi
da el Com andanta del cuerpo le dará parte  d iariam enh 
todas las m añanas, después de relevadas las guardias, d( 
cuantas novedades hubiesen ocurrido.

A n. 87. Se nom brará diariam ente el núm ero de g u a r
dias necesarios para m antener constantem ente , tanto d< 
dia como de no ch e , un vigilante en la puerta del cuartel 
cuya obligación será dar aviso inm ediatam ente á la trop; 
que esté d en tro  en el caso de a larm a, sublevación ó fue 
go, para que, tomando las arm as pron tam en te , estén  d is
puestos á cum plim entar las órdenes que recib ieren  d< 
sus respectivos Jefes: estos avisos los dará por medio di 
toques de cam pana combinados.

Art. 88. T am bién se nom brará un  sargento ó cabo d< 
policía, que desde el toque de diana hasta después de h 
p rim era  liste perm anezca á la puerta del c u a r te l , de pú 
ó sentado, para  ha^cer cum plir las órdenes que sobre aque 
particular estén m andadas observar.

Art. 89. A los cabos, cornetas, tam bores y guardia 
de este cuerpo se les re ten d rá  de su haber un  fondo di 
160 :s. vn para responder en todo tiem po de cualquie 
ta prenda de vestuario ó arm am ento que ex trav íe  poi 
descuido ó maliciosam ente ; pero  al tiem po de en terarse  
le de su ajuste se les entregará en m ano el sobre-alean  
ce que les r e s u l te , si quisiesen recib irlo  , y si no se de 
posilará en  la caja á favor de los in teresados, aum entan  
dosele como fondo á su libreta.

Art. 90. Los Oficiales de este cuerpo y los ind iv iduo  
de la clase de tropa qtie tengan grado de O ficiales, biei 
sea por m érito  ó por prem io de co n stan c ia , satisfará]

las estancias de hospital que causasen en la forma si
guiente:

Los prim eros con la tercera parte de su sueldo , y los 
segundos con la te rcera  parte de su haber.

Art. 91. Las estancias de hospital que causen los in 
dividuos de este cuerpo desde la clase de sargento abajo 
se satisfarán con el descuento de los dos tercios de su h a 
b e r , que quedarán á favor de la H acienda, y el tercio 
restan te  se les acreditará á los individuos en sus lib re tas 
como haber devengado.

Art, 92. Siendo la m ayor parte de los guardias que 
com ponen las tres Secciones del cuerpo soldados que por 
sus años de servicios se encuentran  por la expresada c ir
cunstancia en posesión de los diferentes prem ios de cons
tancia , han de a lte rn a r en  el servicio mecánico que les 
co rre sp o n d a , á excepción de io.s condecorados con la 
honrosa distinción de la cruz de San Fernando.

Madrid 8 de Diciembre de 1 8 58 ,=  José Mac- 
crohon.

CARTILLA
DE LOS GUARDIAS DE ARSENALES APROBADA POR REAL DE

CRETO DE ESTA FECHA.

CAPITULO PRIMERO.
PREVENCIONES GENERALES PARA LA OBLIGACION 

DE LOS GUARDIAS DE ARSENALES.
1.a El prestigio y la fuerza moral de los guardias de 

arsenales es la base principal de la existencia de esta 
institución, y por lo tanto el honor y la m oralidad debe 
ser la divisa de todos sus individuos, que p ro cu ra rán  con
servar sin m ancha.

2.a El guardia de arsenales, por su com postura, esm e
rado aseo , circunspección y h o n rad ez , debe ser un  m o 
delo digno de im itación; las vejaciones, m alas palabras 
y m aneras y las acciones b ru scas, jam as deberá  u sar
las n ingún  individuo que vista el honroso uniform e de 
este cuerpo.

3.* Para que sea respetado por Todos debe ser fiel á 
su d eb er, desem peñando sus obligaciones con dignidad, 
prudencia y firm eza; por lo mismo sus p rim eras arm as 
deben ser la persuasión  , recurriendo  á las que lleva 
consigo en el solo caso de verse acometido por o tros, ó 
que sus am onestaciones, que siem pre deberán  ser a ten 
tas y reflexivas, no bastasen al objeto propuesto. En este 
caso p rocurará dejar b ien  puesto el honor de las arm as 
que la Reina le ha confiado.

4.a Cuando se le presente la ocasión de p re sta r algún 
servicio im portante y particular no recibirá por ello r e 
tribución  alguna , aunque se le b rinden con insistencia, 
bastándole solo el recuerdo de la g ra titud  que debe espe
ra r  de quien  recibe el beneficio y  la estim ación de sus 
conciudadanos, y m ás p articu larm en te  la de sus Jefes.

5.a El guardia, que debe estar engreído y estim ar en 
m ucho el cuerpo privilegiado en que s irv e , nunca debe 
reun irse  con quienes le hagan desm erecer, n i entregarse 
á diversiones ni pasatiem pos im propios de la gravedat 
que debe caracterizarlo  ; p o r lo mismo procurará  asociar
se cuando no esté de servicio á sus com pañeros y á las 
personas que por sus buenos antecedentes m erezcan re* 
putaeion favorable.

6 .a Tanto den tro  de los arsenales como fuera de ellos 
siem pre se p resen tará afeitado , operación que h ará  tres 
veces por sem ana; llevará con tinuam ente el pelo corlo 
lavada la cara y m anos con e sm ero , las uñas cortadas y 
lim pias, el vestuario aseado y el calzado perfectam ente 
lustroso; pues lo b ien  colocado de sus p rendas y el asee 
en el todo de su persona co n trib u irán  en gran p arte  á 
g ran jearle  la consideración pública.

7.a A i_encontrarse cualquier guardia con algún amigc 
ó com pañero á quien  haya de sa lu d a r, lo hará cortes - 
m ente y sin  gritos ni adem anes descom puestos; siem prf 
se valdrá para ello de sus propios nom bres , no usande 
jam as de apodos ó motes que tan  poco favorables sot para^ quien los emplea.

8.a Será m uy atento  con todos, y en la calle cedérá b 
derecha, no solo á los Jefes m ilitares, sino tam bién á la: 
Justicias de los pueblos en que se halle , á todas las A u
toridades de las diferentes ca rre ras  del Estado, y por 1< 
general á toda persona bien p o rtad a , y especialm ente ; 
las señoras. Este proceder será una m uestra segura de su 
bordinacion para unos y de buena educación para todos

9.a O bservará puntualm en te  el articulo de la Orde 
nanza que p rev iene el modo de sa ludar á todos los Ofi 
cíales de la Arm ada y del E jército , y cuidará de llena 
cum plidam ente este d eb e r; y á los G en era le s , B riga
dieres, G obernadores m ilitares y civiles y Com andante 
de arsenales, al saludar se cuadrará dando frente á aque 
líos, y llevando la m ano á la visera del m orrión ó a la de 
som brero é inclinando un  poca la cabeza hácia adelante 
se m antendrá en esta posición hasta que hubiesen pa sado las personas á qu ienes d irija el saludo.

10. Cuando tuv iere  que e n tra r  en alguna habitado] 
lo verificará solicitando ántes el permiso de su dueñe 
valiéndose para  ello de expresiones co rteses, y teniend» 
especial cuidado de en tra r  descubierto  si se le otorgase el 
p e rm iso , perm aneciendo asi hasta que salga , y cuando 
tenga que cu m plir con las obligaciones que les im pone 
el servicio de su institu to  , lo hará siem pre anteponiendo 
las corteses voces de haga V. el favor , tenga V. Ia bondad . 
Cuando sean Oficiales de la A rm ada ó del Ejército ú o tras 
personas de categoría lo verificará en los mismos té r
minos, dándoles el tra tam ien to  que les corresponda por O rdenanza.

11. Los guardias deben ser obedecidos por todos, sin 
distinción de clases y categorías en  cuantos actos les im 
pone el servicio de su instituto y sus reg lam en to s; por 
tanto, si llegase el c a so , que no es de esp era r , que algún 
Oficial se resistiese á cum plir sus p rev en cio nes, les am o 
nestarán  hasta por segunda^vez con la subordinación y 
respeto d eb id o , enterándoles del p resen te  artículo ; y si 
aun así no fuesen obedecidos, darán  inm ediatam ente cu e n 
ta al Jefe más inm ediato del arsenal para lo que co rre s
p o n d a , siem pre que la falta no fuese de aquellas que exi
ja  pronto  cum plim iento, pues en  este caso se harán  obe
decer de la m anera que las O rdenanzas recom iendan y 
encargan á los que estén de centinela.

12. El guardia debe considerar como un deber sag ra
do el velar incesantem ente, tanto de dia como de noche, 
por los in tereses que están confiados á su custodia , pues 
que este ha sido el objeto de la in stitución  de su cu e rp o

por lo mism o se considerará siem pre de servicio p ara  la 
vigilancia de cuanto hay depositado en los arsenales, ta n 
to den tro  como fuera de los alm acenes.

13. Cuando tenga q u e d a r  parte personalm ente á a l
gún superio r de cualqu iera ocurrencia del servicio , des
pués de saludarle como p rev iene la O rdenanza con el 
arm a ó sin ella, según se p re sen te , le hará una relación 
sucinta de lo ocurrido , hablando despacio , en tono co
medido y respetuoso , m anteniéndose cuadrado y con los 
brazos tendidos , dando siem pre el tratam ien to  que co r
responda , según se previene en el art. 10.

14. Siem pre que én tre  de servicio se en te ra rá  m in u 
ciosam ente por el que sale de las órdenes que rijan en  
el puesto que va á ocupar . tanto verbales como por e s
crito, que deberán  leerse por el cabo del puesto, si lo h u 
biere , y á falta de este por el guardia que sepa leer; r e 
conocerá con escrupulosidad , tanto in te rio r como exte* 
r io rm e n te , los locales en que se hallen los obradores ó 
efectos puestos á su cuidado, y si estuviesen cerrados r e 
quisará las p u ertas y ven tanas , celando constantem ente, 
lo mismo de día q u e d e  noche, el punto señalado en  toda 
su ex tensión ; en  la inteligencia que de la m enor falta ó 
deterioro en los efectos que estén  á su cuidado será el 
único responsable m ién tras perm anezca en  el p u esto , y 
aun después , si se acreditase no h aber im puesto al q u e  
le suceda en todos los particulares de la consigna.

15. D ará inm ediatam ente aviso de cualquier desórden 
que no tare ó llegue á su  noticia , ya estén ó no de fac
ción ; no perm itirá  á ninguno , y m uy p articu larm en te  á 
los extranjeros (que siem pre irán  acom pañados de un ca
bo;, m edir con cuerda, pasos ó de otro modo alguno p a r 
te del a rs e n a l, sacar dibujos sobre cualquier m ateria, o b 
servar con anteojo y contar ó m edir artillería ú otros 
efectos

16. Tanto estando de facción como no estándolo , ob
servará  á las personas que, sin  dedicarse á n ingún  tra b a 
jo , se en tretengan  en m irar los talleres, edificios, b uques 
ó efectos ; y en el caso de notarles alguna acción que in 
dique el ex trae r ú  ocultar alguna cosa , si no fuese em 
pleado del a r s e n a l , lo seguirá hasta la p u e r ta , dejando 
encargado el puesto al com pañero, y  án tes que salga d ará  
aviso al cabo de g u ard ia , quien lo reg istrará  en  paraje  á 
propósito y re se rv a d o ; si fuese de los em pleados, lo d e 
tendrá en el acto, haciéndole llevar en la m ano el efecto 
robado, que p resen tará al cab o , quien lo pondrá preso, 
dando inm ediatam ente parte al A yudante de g u ard ia ; lo 
m ismo practicará con cualquiera individuo que e n c u e n 
tre escondido á bordo de los buques en el m om ento de 
pasar la requisa ó en cualquiera paraje del arsenal des
pués del toque de campana para la salida de los o p e ra 
rios por las tardes.

17. Si en los registros que se practican en las p u ertas  
á la salida de la m aestranza ó en cua lqu ier punto in te
r io r  del arsenal encontrase á algunos con efectos de la 
H acienda, lo detendrá con b u en  m o d o , y con el objeto 
robado lo pondrá inm ediatam ente á disposición del cabo, 
y  éste á la del A yudante de g u a rd ia , teniendo especial 
cuidado de no om itir nada que pueda d a r luz para  escla
recer el h e c h o , teniendo presente que en la declaración 
que debe prestar, si se le ex ig iese , debe decir la verdad 
sin contradicciones ; y si hubiese testigos presenciales in 
q u irirá  sus nom bres , que re tendrá  para partic iparlos al 
cabo , A yudante ú Oficial que form are la sum aria en ave
riguación del hecho.

18. S iem pre que en las inm ediaciones del puesto que 
ocupe notase corrillos de operarios ó gente ex trañ a  sin  
objeto determ inado, los disolverá inm ed ia tam en te , obli
gándolos á re tira rse  á sus talleres ó destinos que tu v ie 
ren  señalado, dando cuenta al cabo ó superior m is  inm e
diato, sino fuese obedecido, para que por este se adopten 
las m edidas que el caso requ iera  ; vigilará tam bién ó evi
tará el que nádie se entretenga en juegos proh ib idos, n i  
aun en las horas de descanso, para lo cual ex tenderá su  
paseo hasta una distancia p ru d en te  de su  puesto , que 
nunca perderá de v ista , p rocurando  ponerse en  com uni
cación con los inm ediatos.

19. Estando sujetos todos los individuos de este cu e r
po á las O rdenanzas de arsenales y penas m ili ta re s , debe 
tener m uy presente q u e, encontrándose de servicio en  
cualquier puesto, no debe abandonarlo un  solo m om ento, 
ni aun  estando de vigilante, pues en todos los casos debe 
considerarse como centinela; y en caso de p restar el s e r 
vicio con otro com pañero, el que esté de descanso sald rá  
á dar el parte  de cualquier ocurrencia al puesto p rin c i
pal ; verificará los registros y  o tras com isiones del m o
m ento, pero por n ingún  pretexto podrá salir del a r senal.

20. S iem pre que pase por delan te de su puesto el Co
m andante del arsenal ó algún Oficial de su Sección , se le 
p resen ta rá  el cabo para dar cuenta de si hay ó no nove
d a d ; lo mismo verificará en los puntos donde solo hay  
una pareja : en  este caso hará la presentación el cabo, y 
á falta de éste el que esté de vigilante.

Madrid 8 de Diciembre d e  1858.=José Mac- 
crohon.

MINISTERIO DE ESTADO
Dirección de Comercio.

Según participa el Representante de S. M. en el 
Uruguay, ha fallecido en el departamento de Pay- 
s a n d u , de aquella República, el súbdito español 
José Iglesias , natural de San Estéban Deforis, en 
Galicia , que sirvió en clase de soldado en el regi
miento de infantería de Zaragoza y obtuvo su li
cencia absoluta en 2 de Julio 1841"

El importe de los bienes que pertenecieron al 
difunto asciende á 547 pesos, 690 reis , moneda de 
dicha República, los cuales han sido depositados en 
el Banco comercial de la ciudad de Montevideo.

Lo que se publica para conocimiento de las per
sonas que se consideren con derecho á percibir la 
referida cantidad ; advirtiendo que habrán  de acre
ditarlo por sí ó por medio de apoderado ante el Juz
gado de Intestados de la segunda Sección de la ante
dicha capital.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE ARENYS DE MAR AL EMPALME EN SECCION DE ARENYS DE MAR A CALELLA. FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH A REUS. SECCION DE MONTBLANCH A RBUS.

LA RAMBLA DE SANTA COLOMA. ....... -----r,------ ................................................i m

Estado de las obras ejecutadas durante el mes anterior en la expresada sección, Estado de las obras ejecutadas durante el mes anterior en la expresada sección.
OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION. O B R A S DE NUEVA CONSTRUCCION.

Ungitud.

Kilómetros.

e ;

Trozos 
en que 

le trabaja.

En toda la sec- 
cidn.

SPLANACIOr

En
construcción.

Kilómetros.

V.

Concluida.

Kilómetros.

T úneles 
perforados.

Metros cúbs. 

2.893,05

OBRAS BE

ALCANTARILLAS ,•

En construcción, 

Número.

FÁBRICA

TAJEAS Y CAÑOS.

Concluidos.

Número.

SE HAN OCUPAD! 
EL M ES, TÉl

Jornaleros.

Número.

1.033

3 EN LOS TRABAJ 
RMINO MEDIO l

Caballerías.

Número.

2

rOS DURANTE 
CADA DIA.

Carros.

Número.

Longitud.

Kilómetros.

E X PL&

Trozos 
en que se 

trabaja.

NACION.

En
construcción.

Kilómetros.

Concluida.

Kilómetros.

PUENTES Y VIADUC
TOS.

OBRAS DE FÁBRICA.

PONTONES Y PASOS SUPE
RIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, 
T A J E A S  Y C A Ñ O S .

SE HAN OCUPADO EN LOS TRABAJOS 
DURANTE EL M ES, TERMINO MEDIO 

CADA DIA.

En construcción. Concluidos. En construcción. Construidos. En construcción. Concluidos. Jornaleros. Carros.

1,750 1,148 1,331 1 4 34 27,50
1.°, 2.°, 3.° 

y 4.° 17,10 8 1 )> 5 » 15 300 27
” Hay tres túneles de 135m de longitud u n o , d4® otro, y de 49ro el otro, cuyas galenas se hallan  en  com unicación, y las ornas aciuaies consis
ten  pn su aum ento  de sección. M adrid 30 de N oviem bre de 1858 .= E l D irector g e n e ra l , José Francisco de Uría. Madrid 30 de N oviem bre de 1858.=K l D irector g en e ra l, José Francisco de U ría.

FERRO-CARRIL DE MADRID A ALICANTE. SECCION DE MADRID A ALMANSA.
J Estado de las obras ejecutadas durante el mes anterior en la expresada sección.

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

BSHPKiAltAClON. OBRAS DE FÁBRICA EDIFICIOS VIA Y  ACCESORIOS. SE HAN OCUPADO EN LOS TRABAJOS.
Término medio cada dia.

Éú cons- 

Kilém.

CoRS— 

t r u i d a .

Kilóm .

Puentes 
en construcción.

Número.

Tajeas en 
construcción.

Número.

Cañerías en construcción.

Número.

CASAS DE

En construcción.

Número.

GUARDAS

Construidas.

Número.

Estaciones 
en construcción.

Número.

Cocheras de máquinas en construcción.

Número.

Talleres de material móvil en construcción.

Número.

Talleres de fragua, fundición étc. en 
construcción.

Número.

Almacenes y edificios en \ construcción.!

Número.

Balastraje de 1.a¡
Y 2.a caja. 

Kilómetros.

TRAVI

Acopiadas.

Número.

ESAS.

Colocadas.

Número.

BARRAS-I

Acopiadas.

Número.

:a r r i l e s .

Colocadas.

Número.

Plataformas
colocadas.

Número.
i

Muelles descubiertos ©n construcción.

Número.

G rú ash id rá u lic a s
colocadas.

Número.

Depósitos de agua en 
construcción.

Número.

Cambios de via colocados.

Número.

Jornale
ros.

Número,

Caballe
rías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

0,300 2,496 l 4 5 4 4 2 4 i 5 3 3 2,196 940 3,838 420 962 6 2 4 1 7 1.021 73 24 20

La explanación que resulta de este estado corresponde á la modificación que se está practicando en la estación de Atocha y á la nueva via para servicio de los talleres.
El pu en te  en  construcción es el del Jaram a , en el cual se siguen clavando p ilo te s , y las ta jeas , las que h an  de serv ir para dar paso á las aguas en el lugar de las in m ediacio nes, enfre Villasequilla y Huerta. La cañería en construcción es de h ierro  y ha de serv ir p ara  la conducción de agua* 

del Jaram a á Aran juez. Ademas se han  acopiado 1.609 tubos para otra que debe constru irse en la estación de Almansa.
Figura como casilla de guarda en  construcción una que se está edificando en la estación de A ranjuez para los mozos de la misma. En la estación de Atocha se está llevando á cabo una completa reform a, tanto en  la parte  destinada al público, como en las oficinas de la em presa, habitaciones de 

em picados &c., por cuya razón este edificio se incluye en  el cuadró correspondiente como estación en construcción. El estado en que ha quedado en el mes an te rio r es el sigu ien te: en el grupo central queda hecha la d istribución in te rio r, y se están levantando los m uros de fach ad a ; en  el de vía* 
je ro s á la llegada se están en tarim ando  los pisos y concluyendo la d is trib u c ió n , y  están para term inarse  los cam inos y avenidas á la misma. Las cocheras de m áquinas pertenecen á las estaciones de Madrid y A lcázar: en la prim era solo faltan las vías y rev o q u e , y en la segunda se han  concluid^ 
los m uros y se están  levantando las p ilastras. Los ta lleres co rresponden , uno á la estación de Alcázar y el resto á la de M ad rid , y se está trabajando  en sus cubiertas. Los edificios para alm acenes y oficinas corresponden, uno de estos á A lcázar, otro á Albacete y otro para solo alm acén á  Madrid; 
y sé hallan  , el p rim ero  próxim o á te rm inarse „ el segundo con los m uros levantados á la a ltu ra  de 2 m etros y el tercero  á falta de cubierta.El m aterial de Via acopiado y em pleado , asi como las p lataform as y cam bios, corresponden  á las v ías nuevas de la estación de Madrid y apartaderos proyectados en algunas otras los dos m u e lle s , á la estación de Alcázar; la g r ú a , á la de M adrid, y el depósito de agua], á la de Albacete,



ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 24 premios mayores de los 1.100 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. f s . ADMINISTRACIONES.

26959 40000 Valencia.
23520 10000 Velez-Málaga.
20081 5000 Madrid.
7969 1000 Valencia.

12915 flOOO Madrid.
7528 1000 Málaga,

10117 1000 Barcelona.
6973 1000 Madrid.

23811 500 Granada
25832 500 Pamplona.
21714 500 Barcelona,
14879 500 Madrid.
24102 500 Idem.
17754 500 Sevilla.
24849 400 Almería.
18594 400 Santander
6160 400 Sevilla.
3181 400 Campo de Criptana.
5914 400 Málaga.
6399 400 Valladolid.
6803 400 Xarauz.

411 400 Puigcerdá.
15631 400 Callosa de Segura.
18472 400 Gerona.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 24 de 
Diciembre de 1858.

Constará de 24.000 billetes al precio de 500 rs ., distri
buyéndose 450.000 pesos en 701 premios de la m ane
ra siguiente:

PREMIOS PESOS FUERTES.

1 de................... I ..........................  100.000
4 d e ................................................  50.000
1 d e ...................    20.000
1 de  ................   10.000
1 d e . . . , ........................................   8.000
1 d e     .............     4.000
2 d e .................   2.000................  4.000

400 d e .................  1.000................. 100.000
50 d e .................. 500................  25.000
25 d e    400................  10.000

500 d e . . . . ........  200................  100.000
4 aproximaciones de 3.000, una á los 

dos números anteriores y dos 
posteriores al que obtenga el 
premio de los 100.000 ps. fs . . . .  12.000

% idem de 1.500, una al numero an
terior y posterior del que obten
ga el premio de 50.000 ps. fs... 3.000

2 idem de 800 id. id. al de 20.000.. 1.600
2 idem de 350 id. id. al de 10.000.. 700
2 idem de 300 id. id. al de 8.000.. 600
2 idem de 250 id. id. al de 4.000.. 500
4 idem de 150 id. id. á los de 2.000.. 600

- 701 450.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se expen
derán á 50 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta desde el dia 10 de Diciembre.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de ios núm eros que consigan prem io, ún i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el art. 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes en 
el momento en que se presenten para su cobro.

Es compatible la aproximación que corresponda al 
billete con otro premio que pueda caberle en suerte.

Se entiende que si saliese premiado el núm. 1.°, su 
anterior es el núm. 24.000 , y ái fuese este el agraciado, 
el billete núm. 1.° será el siguiente— El Director general’ 
Manuel María Hazañas.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 28 de Diciembre actual se celebrará subasta pú 
blica en el establecimiento de minas de Riotinto para con’ 
tratar 1.000 arrobas de pez brea que se consideran nece
sarias para el consumo de las minas durante el año pró
ximo de 1859, al precio máximo admisible de 24 rs. a r 
roba.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arégladas al modelo 
sigu ien te:

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de pez brea , se compromete á 
cumplirlas y á entregaren el tiempo determinado las 1.000 
arrobas que en el mismo se marcan por el precio 
de . . . . .  (por letra).

(Fecha , firma y domicilio.)

Madrid 3 de Diciembre de 1858.*=»Manuel María Yañez 
de Rivadeneira.

El dia 30 del actual se celebrará subasta pública en e s 
ta corte y simultáneamente en el establecimiento de mi
nas de Almadén para contratar el servicio de habilitación 
y suministro de herram ientas y de la construcción de la 
obra de herrería necesaria en dichas minas durante 13 
meses, contados desde el dia en que el contratista p rinc i
pie á prestar el servicio, al precio máximo admisible de
125.000 rs. por la totalidad del servicio.

El pliego de condiciones se publicará en la Gaceta, y 
se halla de manifiesto en dicho establecimiento y en esta 
Dirección.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente.

Me obligo á sum inistrar toda clase de herram ientas y 
útiles de hierro para los diferentes ejercicios interiores y 
exteriores de las minas de Almadén y Almadenejos, des
de el dia de la adjudicación hasta completar 13 meses, por
el precio d e . . . . .  rs. vn., lo s  rs. vn. por Almadén, y
lo s  rs. vn, por Almadenejos.

(Fecha , firma y domicilio.)

Madrid 6 de Diciembre de 1858.«¡M anuel María Yafiez 
de Rivadeneira.

Él dia 30 del corriente se celebrará subasta pública 
en el establecimiento de minas de Riotinto para con tratar 
la obra de cáñamo necesaria para el surtido del mismo 
al precio máximo admisible de 5 rs. libra. 5

Él pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al mo 
délo siguiente:

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar la obra de cáñam o para este estableci
miento en el añopróximo de 1859, se compromete á cum
plirlas y á entregar en el m ism o, según se marca en di
cho pliego de condiciones, por el precio de ....................
(expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)

Madrid 6 de Diciembre de 1858.=*Manuel María Ya- 
ñ e t  de Rivadeneira.

El dia 30 del actual se celebrará subasta pública en el 
establecimiento de minas de Riotinto para contratar 600 
arrobas de aceite que son necesarias en el mismo, al p re -  
tio  máximo admisible de 50 rs. arroba.

£1 pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones sé presentarán arregladas al m o
delo siguiente:

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de aceite para dicho estableci
miento en todo el año dé 1859, se compromete á cum 
plirlas y k entregar las arrobas que en él se marcan al 
precio d e ...................... (expresado por letra).

(Fecha , firma y domicilio).

Madrid 6 de Diciembre de 1858.«M anuel María Ya- 
ñ e t de Rivadeneira.

El dia 31 del corriente se celebrará subasta pública 
en el establecimiento de minas de Riotinto para la a d 
quisición de 30.000 cargas de leña de monte bajo de los 
del Estado, al precio máximo admisible de un real 50 
céntimos una.

El pliego de condicione* se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode 
lo siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones pa
ra contratar el surtido de leña de monte bajo en las mi
nas de Riotinto, se compomete á cumplirlas exactam en
te y á hacer el surtido por el precio d e   (en le tra1.

(Fecha , firma y domicilio.)»

Madrid 6 de Diciembre de 1858,=Manuel María Yañez 
de Rivadeneira.

El dia 8 de Enero próximo se celebrará subasta pú
blica en las minas de Riotinto y simultáneam ente ante el 
Gobernador de Sevilla para la adquisición de cinco gale
ras para el servicio de las m in as , al precio máximo ad
misible de 4.000 rs. una.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en los 
puntos indicados para la subasta y en esta Dirección ge
neral.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para adquirir cinco galeras para el establecimiento de 
Riotinto, se compromete á cumplirlas y á entregar en el
tiempo marcado las cinco galeras por el precio d e ...........
(expresado por letra l

(Fecha, firma y domicilio).

Madrid i de Diciembre de 1858.==¿Manuel María Ya
ñez de Rivadeneira.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA

Consiguiente á lo dispuesto en el art. 8.° del Reglamen
to de 26 de Agosto de 1841, formado para llevar á efecto 
la ley de 16 del mismo mes y año, la Junta ha acordado 
que el dia 14 del actual á las once y media de la mañana, 
se verifique en el despacho de la Presidencia el sorteo 
de las 742 acciones del empréstito de 8 millones de rea 
les, levantado para la habilitación de la carretera de la 
C oruña, que deben amortizarse en el corriente año de 
las que existen en circulación.

El reembolso de las acciones que deben amortizarse, 
así como el pago de los intereses que tengan vencidos y 
el del premio á las que por la suerte les corresponda, 
se verificará por la Tesorería de la Deuda.

Madrid 3 de Diciembre de 1858— El Secretario, Angel 
F. de Heredia—V.° B.°~E1 Director general, Presidente, 
Sancho.

Consiguiente á lo dispuesto en el art. 8.® del Reglamen
to de 26 de Agosto de 1841 , formado para llevar á efecto 
la ley de 16 del mismo mes y año, la Junta ha acordado 
que el dia 22 del actual, á las once y media de la m aña
n a , tenga efecto en el despacho de la Presidencia el so r
teo de las 833 acciones del empréstito de 9 millones de 
reales, levantado para la habilitación de la carretera de 
Valencia poj* las C abrillas, que deben amortizarse en el 
corriente año de las que existen en circulación.

El reembolso de las acciones que deben amortizarse, 
así como el pago de los intereses que tengan vencidos y 
el del premio á las que por la suerte les sorresponda, se 
verificará por la Tesorería de la Deuda.

Madrid 3 de Diciembre de 1858.=t=El Secretario, Angel 
F. de Heredia.«=V * B.°=EI Director general, Presidente 
Sancho. * ’

Consiguiente á lo dispuesto en el Real decreto de 6 de 
lunio de 1856, tendrá efecto el dia 28 del corriente, á las 
Joce del dia, en la Sala de Juntas , el sorteo que debe ha- 
3erse en el presente año de 160 acciones de carreteras 
le  las emitidas en virtud de la ley de 25 de Julio de 1855, 
para obtener en negociación un producto líquido de 60 mi
tones de reales vellón.

Este sorteo se verificará por medio de bolas, cada una 
le las cuales representará una decena correlativa. El m i
nero de acciones que entran en suerte es el de 16.179 
le á 2.000 rs.

El pago del capital de las acciones que por la suerte 
corresponda amortizar en el presente año se efectuará 
aor la Tesorería de la Deuda, satisfaciéndose al mismo 
iempo el importe del semestre vencido.

Madrid 3 de Diciembre de 1858 —El Secretario, Angel 
?. de Heredia —V.° B.°=El Director general, Presidente, 
sancho.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de
I.° de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la subas
ta de Deuda amortizable de prim era y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 30, á 
as doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos es la de 1.380.000 r s . , dozava parte 
le la sum a asignada en el presupuesto corriente para 
3Sla obligación.

De la referida suma se invertirán :
670.000 rs. en la adquisición de Deuda am ortizable

de prim era clase;
335.000 en la de segunda clase in terior , y
375 000 en la de segunda exterior; en el co n 

cepto de que en pago de las adjudica-
L380.000 ciones que se hagan solo se adm itirán 

títulos al portador de los emitidos po»- 
consecuencia de la referida ley.

Las personas que deseen interesarse en la "subasta de 
os mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
as reglas y formalidades que establecen los artículos 
siguientes del reglamento de 17 de Octubre de 1851:

Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los mencionados efectos de la 
)euda interior, fijará el precio máximo á que haya de 
idjudicarse, y lo consignará, con lo demas que conven
ga , en pliego cerrado y sellado , que guardará el P ré
ndente bajo su responsabilidad.

Art. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos p ú 
blicos se harán por los lidiadores en pliegos cerrados 
pie entregarán en la Secretaría de la Jun ta , recogien- 
lo un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. »En el dia y hora señalados celebrará la Jun- 
;a sesión pública, y en ella se abrirá y leerá ante todo 
ñ pliego en que hubiese consignado el precio, y en se
guida se ab rirán  y leerán por el Secretario los pliegos 
ie  proposiciones.

Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
;ipo señalado, y se adm itirán en el acto las inferiores por 
ñ órden sigu ien te :

1 .* Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión , p re
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
le  menores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta , las 
broposiciones que no tengan cabida quedarán desecha- 
las. Si la última admitida hasta entónces excediese de la 
expresada can tidad , se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó más proposi - 
ñones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su 
rta en cuestión por iguales p a rte s , ó por sorteo , á vo 
luntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la cantidad $el rem ate.

A rt.78, »Si de la subasta no resultase admisible n in 
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
viesen no cubriesen la cantidad del rem a te , la Junta 
"esolverá lo que considere más beneficioso para los in te 
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en el p rim er caso, ó por la no 
Dubierta en el segundo, bien acum ulando una ú otra á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art, 79 del Real 
lecretode 17 de Octubre de 1851, modificado por la Real 
3rden de 14 de Setiembre de 1852, los que deseen in 
gresarse en dicha subasta deben constituir préviam ente 
m  la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
m  metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal 
le las proposiciones que presenten , el cual perderá el 
nteresado que después de hecha la adjudicación á su 
?avor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
lia 4 de Enero próxim o; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 10, en razón á ser 
Decesario emplear este tiempo intermedio en las opera- 
ñones de reconocim iento, cancelación y demas que de
ben preceder á la expedición de los oportunos lib ra
mientos.

En el caso de resu ltar admisible alguna proposición 
suyo depósito no alcanzase á cub rir el 1 por 100 del va
lor nom inal de aquella, se reducirá en la proporción 
que co rresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la m añana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 20 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nominal de las respecti
vas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tom ar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase e x 
terio r podrán verificarlo por. cualquiera de los medios 
siguientes:

1.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en Paris y L óndres, ó Consulado de
S. M. Católica en A msterdam, cuyas dependencias cui
darán  de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la au 
torización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de E spaña, estable
cidas en aquellas capitales , ó Cónsul de S. M. Católica 
en Amsterdam , certificarán la identidad de la firma del 
interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las forma* 
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 y Real órden de 
14 de Setiem bre de 1852.

Todas estas proposiciones se harán  solo tomando en 
cuenta el capital que los documentos representen en 
pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras , la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encarga* 
do de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. Católica 
en A m sterdam , á fin de que lo pongan inm ediatamente 
en conocimiento del proponente, el cual hará  la entrega 
de los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cam
bia el im porte de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado, 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del in te re 
sado, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual p a 
sarán  á la Ju n ta , el Presidente ó encargado de las Co
misiones de H acienda, ó Cónsul de S. M. Católica en 
Amsterdam, nota expresiva del im porte, ciase y num era
ción de los créditos para que pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de rem itir después los 
documentos de crédito adquiridos para proceder á su 
quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades y por centavos 
de unidad, sin hafcer mérito de los quebrados de centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Mayo último, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, num eración , por órden cor
relativo de menor á mayor, é im porte de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse p re 
cisamente en las hojas que , con arreglo al expresado 
modelo, se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente se han de acompañar 
los créditos que so presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
su b as ta , y en las cuales se deberá estampar la num era
ción de ios mismos, por órden correlativo de menor á 
mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nom bre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom
bre del proponente; en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan se expresará 
en el sobre la clase do Deuda á que corresponda la p ro 
posición ó proposiciones que contengan, debiendo h a 
cerse por separado las de la Deuda amortizable de prime
ra clase de las de segunda , así in terior como exterior.

Madrid 3 de Diciembre de I858.=EI Secretario, Angel F. 
de Heredia. — Y.0 B.° =  E1 Director general, Presidente, 
Sancho.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia 4 de 
Enero próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de..........................rs. vn. nom inales de
Deuda amortizable en los títulos que á continuación se
expresan, al cambio d e ...............................y ...........................
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.
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En conformidad á lo que se previene en la ley de 
Presupuestos de 14 de Abril de 1856 , se celebrará el 
29 del actual, á las doce de la m añana, en el despacho 
de la P residencia, la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material respectiva al presente mes.

La cantidad que debe invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 217.000 r s . , distribuidos en 
la forma siguiente:
72.361,67 para la Deuda p referen te) , . á

145.723,33 para la no p re fe ren te .. í £ocen 0 no in*eres;
 —-  en el concepto de que en pago de las adjudi-
217.000 caciones que se hagan solo se admitirán bille-
-------------- tes ó pagarés del T esoro , y de ningún -modo

carpetas de presentación á liquidar de los cré
ditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos, em pe
zando por los de Deuda preferente, y después de clasifi
cadas las proposiciones de menor á m ayo r, según el p re
cio de cada una , comenzará la adm isión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios 
se dará la preferencia á las de menores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entónces excediese de la expresa
da cantidad , se reducirá á la que baste para su cúmple
os y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo á voluntad de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que re 
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación , las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones, contenidas en pliegos cer
rados que entregarán en la Secretaría de la Junta, exhi
biendo el documento que acredite haber constituido en 
la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 en 
metálico , ó su equivalente en papel del valor nom i
nal de las proposiciones que presenten , teniéndose 
en cuenta ó devolviéndoseles este depósito al tiempo 
de entregarles el precio de la adjudicación; pero el in te
resado que después de hecha ésta á su favor no verifique 
la entrega de los, valores ofrecidos el dia 3 de Enero 
próxim o, perderá dicho depósito y tam bién el derecho 
á la adjudicación, debiendo advertir que el pago de d i
chos documentos no podrá tener efecto hasta el 7 del m is
mo mes, en razón á ser necesario emplear este tiempo 
intermedio en las operaciones de reconocimiento, can
celación y demas que deben preceder á la expedición de 
los oportunos libramientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cu
yo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 del valor 
nominal de aquella, se reducirá en la proporción que 
corresponda , quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la sé r ie , num eración, por órden cor
relativo, de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in 
serta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda,

3>° Que cada hoja solo ha de contener una p roposi
ción.

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisam ente se han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
subasta , y en la cual se estampará la numeración de 
los mismos por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se inclu
y an , como ya ha acontecido, proposiciones suscritas por 
distintos interesados cuando solo á nombre de uno de elloe 
se ha constituido depósito, se expresará en el sobre de 
cada pliego, ademas de la clase de Deuda é im porte n o 
m inal de los créditos que se o frecen , el nom bre del pro 
ponente; en la inteligencia de que serán desechadas des
de luego todas las proposiciones que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan consignado 
en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan se consignará 
en el sobre la clase de créditos á que correspondan la 
proposición ó proposiciones que contengan, debiendo 
hacerse por separado las de la Deuda preferente de las 
de la no preferente, con ínteres ó sin él.

Madrid 3 de Diciembre de I858.=E1 Secre tario , Angel 
F. de Heredia. =* V.° B,°—El Director g en e ra l, Presidente, 
Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 3 

de Enero próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de..................   reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase d e . . . . . .  cuyo porm enor se
expresa á continuación , al cambio d e  y .............
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha Deuda.

Títulos. Sóries. Numeración. Importe .
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UNIVERSIDAD CENTRAL.

ESCUELAS D E NIÑOS POR CONCURSO EX TRAORDINARIO 

Y OPOSICION.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto último, in 
serta en la Gaceta del 14, han de proveerse las escueasl 
de niños vacantes en los pueblos mencionados á continua
ción en los maestros que lo sean por oposición, al tenor 
del art. 187 d é la  ley de Instrucción pública, y en los 
que á falta de estos sean aprobados en los ejercicios que 
han de sufrir en Enero próximo en las provincias de 
Cuenca, Guadalajara y Toledo.

Provincia de Cuenca.

Villamayor de Santiago, con el sueldo anual de 4.400 
reales y 1.100 de retribuciones V casa.

Mesas, con el sueldo anual de 3.300 r s . , 825 de re tr i
buciones y 330 para casa.

Fuente de Pedro Naharro, con el sueldo anual de 3.300 
reales, retribuciones y 200 para casa.

Provincia de Guadalajara.

Guadalajara , con el sueldo anual de 5.400 rs.
Horche, con el de 3.300.

Provincia de Toledo.

Alcaudete, con el de 3.300 rs.
Nornbela, con el mismo sueldo.

Provincia de Madrid.

Ajalvir, con el sueldo anual de 3.300 r s . , 1.000 de re 
tribuciones y 200 para casa; advirtiendo que dicha es
cuela , si ahora no se provee en algún maestro com pren
dido en el art. 181 de la ley, se anuciará de nuevo en 
Abril para que puedan aspirar á ella los maestros que 
han de sufrir los ejercicios de oposición en el* mes de 
Mayo inmediato.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias prescri
tas en la citada Real órden dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva p rovincia , dentro del 
término de un mes, que principiará á contarse desde el 
dia en que inserte este anuncio el Boletín oficial de la 
misma.

Madrid 4 de Diciembre de !858 .= E l Rector, Marques 
de San Gregorio.

PLAZAS DE MAESTRAS DE NIÑAS POR CONCURSO EX TR A O R D I

NARIO Y OPOSICION.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto último 
inserta en la Gaceta del dia 14, han de proveerse las es
cuelas de niñas vacantes en los pueblos mencionados á 
continuación en las maestras que lo sean por oposición, al 
tenor del art. 187 de la ley de Instrucción pública, y en 
las que á falta de estas sean aprobadas en los ejercicios 
que han de sufrir en Enero próximo en las provincias de 
Cuenca, Guadalajara y Toledo.

Provincia de Cuenca.

Palancar, con el sueldo anual de 2.200 rs.. 550 de re 
tribuciones y 120 de casa.

Vara del Rey, con el de 2.200 r s . , 550 de retribución 
y 143 de casa.

ü c lé s , con el de 2.200 rs., retribuciones y 240 para 
casa.

Provincia de Guadalajara.

Mondéjar, con el de 2.200 rs.

Provincia de Toledo.

Corral de Almaguer, con el sueldo anual de 2.934 
reales.

Campillo, Escalona, Iglesuela , Orgaz , Santa Cruz 
del Retamar, Segurilla, Tonico, Val de Santo Domingo y 
Villatobas, con el de 2.200 rs.

Las escuelas siguientes de las provincias de Madrid y 
Segovia se han de proveer en las maestras comprendidas 
en el art. 181 de la ley: y á falta de estas, mediante 
nuevo anunc io , en las que hagan oposición á ellas en 
Mayo y Marzo de 1859.

Provincia de Madrid.

Robledo de Chávela y Campo R eal, con el de 2.200 
reales.

Provincia de Segovia.

Bernardos, Cantalejo , Labajos, Navas de Oro, Navas 
de San Antonio, Pradeña, San García y San Ildefonso, con 
el sueldo anual de 2.200 rs.

Ademas del sueldo la maestra disfrutará casa y las re 
tribuciones de las niñas que puedan pagarlas.

Las aspirantes que reúnan  las circunstancias prescri
tas en la citada Real órden dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva provincia dentro del 
término de un mes , que principiará á contarse desde el 
dia en que inserte este anuncio el Boletin oficial de la 
misma.

Madrid 4 de Diciembre de 1858.*=»E1 Rector, Marques 
de San Gregorio.

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Contaduría.

En el mes de Noviembre próximo pasado ha prestado 
.el Monte 963.910 rs. á 3.486 personas: entre estas figuran 
1.644 por cantidades desde 10 á 10Q rs. vn- En el mismp 
mes se han desempeñado 3.402 partidas, y se ha reinte^ 
grado su Tesorería de 953.140 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 29 
y 30 del m ism o, por exceso del precio de sus tasas, en 
15.784 r s . , cuya suma queda á disposición de sus dueños 
por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Noviembre del año próxi
mo pasado se venderán en pública subasta en los dias 
30 y 31 de este m e s : los efectos comprendidos en esta 
disposición tan solo podrán desem peñarse ó renovarse 
hasta el 21 del actual.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos cotí- 
zíj folos

Madrid 9 de Diciembre de 1858,—P,, El Contador,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE DONA MENCIA.

D. José de Priego M ármol, Alcalde y Presidente del 
Ayuntamiento interino de esta villa de Doña Mencía, pro
vincia de Córdoba

Se hace saber que por disposición del Sr. Gobernador 
de la provincia se anuncia la vacante de la Secretaría de 
este A yuntam iento, dotada con 3.300 rs. anuales: los as
pirantes á ella presentarán sus solicitudes en el término 
de un mes, á contar desde la fecha de este anuncio que 
por primera vez se hará en el Boletin oficial y Gaceta del 
G obierno, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1852.

Doña Mencía 24 de Noviembre de 1858.—José de Prie
go Mármol. =■ Por acuerdo del Ayuntam iento, Enrique 
Casamayor, Secretario interino. 4672— I

SITUACION DEL BANCO DE ZARAGOZA
EN  30 DE N O VIEM BRE DE 1858

Rs. cénts.
A C T I V O . ________________

Caja.—Metálico...............................    2.521.275,54
C arte ra ..  ..................................................  24.686.997,84
En poder de corresponsales.................... 1.897.814,23
Créditos por cuenta de la Caja de 

Descuentos Zaragozana en liqui
dación ..................... :     j .928.657,82

Gastos de in sta lac ión ... .  =..... 224.643,48
Muebles y enseres.................... .................  81.225^45
Gastos de adm inistración......... 235.263,21

31.575.877.54

PASIVO.
Capital del Banco...................   6.000.000
Billetes en circulación  .................... 5.205.300
Fondo de re se rv a  ...................... 136Í500
Depósitos en efectivo ,. .................. . . .  66.000
Cuentas corrientes de la plaza . 951.867,54
Imposiciones á metálico con ínteres á

4 por 100 al año . ........................ 17.296.735,39
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liquidación,. .  702.619,49
Obligaciones á pagar por cuanta de id.

ídem ..................................... .....................  171.387,60
Diversos..........................................  ......... 1.045.467,52

31.575.877.54

Zaragoza 30 de Noviembre de 1$58.=*El Interventor M '
Villacampa.=V.° B.°~*E1 Comisario régio, Pedro A, Alon
so Perez

BANCO DE LA CORUÑA,

Situación del mismo en 30 de Noviembre de i 858.
ACTIVO.

Rs. Cénts.

Un rail í Por efectivo metálico  3.684.830,59
bnCa)  í Por billetes......................... 360.800

4.045.630,59

í Letras á negociar  1.679.184,97
En cartera . .  . j Idem á co b ra r...................  15.641,50

' Efectos id. por efe . . . . . . .  87.404

1.782.230,47

Efectos descontados.......................................  437.821,83
Préstamos con garan tía ................................. 504.000
Corresponsales deudores..............................  940.957,87
Gastos generales.............................................  71.956,64
Idem de instalación y moviliario .............  , 144.951,98

T o t a l  activo .................  7.927.549,38

PASIVO.

Capital...........................................    4.000.000
Billetes...............................................    2.000.000
Acreedores por cuenta corriente de la

plaza..............................................................  1.677.578,80
Corresponsales acreedores..........................  211.143 36
Efectos á pagar...............................................  3.800 ’
Ganancias y pérdidas............................ . . .  35.027,22

T o t a l  pasivo .............  7.927.549,38

Coruña 30 de Noviembre de 1858.=*S. E. ú O.—El Te
nedor de libros, Eladio Fernandez y Miranda. = »El Direc
tor interino, J. B. Filgueira —V.° B.°=*El Comisario régio, 
José Joaquín Barreiro

REAL OBSERVATORIO DE MADRÍD.

OBSERVACIONES M ETEO RO LÓ G IC A S DEL DIA 9 DE D IC IEM B R E  

DE 1858.

HORAS'.

Baróm etro  
reducido á 0o 

y m ilím e 
tros.

Tem pera
tu ra  en 
grados 

Reaum ur

T e m p era 
tu ra  en g ra 

dos c e n tí
grados.

Dirección 
del vien to .

----- -- .

ESTADO 
D E L í CIE LO .

6 m ,. 
9 m ..

12........
3 t . .. 
6 t . . .  
9 n ...

709 13 
709.19 
708.90 
708.14 
707.86 
707.83

—2°,7 
0o, i 
5 \0  
6o,3 
1°,5 

—0o, 2

—3°,4 
0M 
6°,3 
7o,9 
1°,9 

—0o,3

N. N. E .. 
N. N. E.. 
N. N. E .. 
Oeste.. . 
Oeste.. . .  
Oeste. .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem.

Tem peratura m á
xima del d ia . . .  

Temperatura m á
xima al sol........

Temperatura mí
nima del d ia . . ,

7o, 3 

13°,8 

—2o,7

9o,1 

17°,2 

—3o,4
i ,

Evaporación en las 24 hs ..| 3,3 milímetros. 

Lluvia en las 24 h o ra s ,. ..! «

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO T E L E G R Á F IC O .

Observaciones meteorológicas del 9 de Diciembre de 1858.

i
llo ra .

B aróm etro  
I en m iiim e 

t ro s , & 0o v 
al nivel del 

m ar.

T e m p e ra tu 
ra  en grados 
centígrados.

Dirección
del

v ien to .
E stado  del cielo.

8 de la m. 765,7 5,8 N. N. E. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 4 de Diciembre á las ocho de la m añana.

Baróme Tempera
tro redu tura en Dirección ESTADO
cido á 0° g r a  dos del

LOCALIDADES. yal nivel Centura viento DEL CIELO.
dei mar. dos.

D unkerque ........... 7 6 6 ,4 . 4 ° ,8 S .S .E . Cubierto.
P a ris .. . .  . . . .  . . . 7 6 8 ,5 . r ,  e . S. E.. „ Idem.
Bayona................... 7 6 7 ,8 . 8*,2. N. E ... Niebla.
L v o n ...................... 7 6 8 ,3 . 7°, 4 N Despejado,J * ......................
Msd rid ............... 7 6 1 ,3 . 6°,1 . N. E .. Celajes. 4
San F e rn a n d o .. . 769,5. u \ s . N.N.Q.- N ubes, .
Bruselas.. . . . . 768,5 4o,2. S. S. F. Cubierto.
San Petersburgo.. 7 6 0 ,9 . 0 ° ,3 . E ......... Niebla.
T ur.n.................... 7 6 4 ,8 . 4°,0 . O.........
Viena.................... 765,4. 4 ° ,7 . N.N. O. Cubierto.
Roma. . . . ........... .. 757,2. 1 0 ° ,3 . N. E . . . Nubes,
A rgel...................... 7 6 8 ,7 . 1 4 ° ,4 , N. O. Idem,

* í iafael Ecc e a .



ALCALDIA -CORREGIMíRNTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la In te rv e n 
ción de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu los de c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.839 fanegas de trigo.
1.440 a rro b as  de harina de id.
5.800 libras de pan cocido.
4.108 a rro b as de carbón .

120 v a ca s , que  com ponen 46.424 libras de peso. 
683 c a rn e ro s , que hacen 14.505 lib ras de peso.
210 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 

EL DIA DE HOY.

C arne de vaca , de 45 á 50 rs. a r r o b a , y de 18 á 20 cu ar
tos lib ra .

Idem  de carn ero  , de 18 á 20 cu arto s libra.
Idem  de te rn e ra  , de 60 á 80 rs. a rroba , y de 30 á 38 

cuartos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 80 á 86 rs. a rro b a  , y de 30 á 32 c u a r

tos lib ra .
Idem  fre sco , de 26 á 28 cu arto s libra.
Idem  en c a n a l , de 70 á 74 rs  a rroba .
L o m o , de 34 á 38 cuartos libra.
Ja m ó n , de 108 á 118 rs. a r ro b a , y de 42 á 51 cuartos 

lib ra .
A ceite, de 58 á 60 rs. a rro b a  , y de 18 á 20 cuartos libra. 
V in o , de 30 á 36 rs. arroba  , y  de 10 á 12 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos l ib i a s , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra .
Ju d ía s , de 22 á 30 rs arroba  , y de 8 á 12 cu arto s  libra. 
A r ro z , de 30 á 42 rs. a rro b a  , y de 10 á 14 cuartos libra. 
L entejas, de 14 tí 16 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos libra. 
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jab ó n , de 54 á 58 rs. arroba , y de 19 á 21 cuartos libra. 
P a ta ta s , de 4 á 5 rs. a r ro b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a , de 21 á 27 % rs. fanega.
A lg a rro b a , á 39 %.

Trigo vendido.

30 fanegas.. . .  á 56 rs. 120 fa n e g a s . . .  á 57 rs
75.......................  55 % 9 8 .................... .. 56

100......................  63. 140.....................  55
18.......................  53 15 ....................... 56
4 0 . .  ................. 66 3 0   . . .  65
30.......................  48 3 6 ....................... 64
22.......................  55 2 4 ......................  56

131  . . .  57 3 0 .....................  61
60.......................  65 2 7 ....................... 56%
46.......................  64 2 6 ......................  52
38.......................  65 3 0 ....................... 66
18.......................  58 1 4 0 .....................  57
25.......................  53 3 0 ....................... 65
33.......................  64 7 2 ....................... 56
28.......................  61 166...................  54
44.......................  56 3 0 ....................... 62
60....................... 6 6 % 2 4 ......................  57 y,
28.......................  56 36...................... 56
54 .....................  55 40 ......................  54

T otal...........................  2.014 fanegas.

Quedan po r vender sobre  9.336.
Precio m áx im o .................  66 %
Idem  m ínim o..................... 48
Idem m ed io ........................  58,06

Lo que se avisa al público  para su  inteligencia. 

M adrid 9 de D iciem bre de 1858. — El A lcalde-C orre
g id o r , Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 9 de Diciembre de 1 868 á las tres de. la 
tarde,

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 conso lidado , publicado , 43-85; 
95 c., y 44.

Inscripciones de i d . , consolidado, 44 á fin cor. vol. 
Títulos del 3 por 100 d ife r id o , p u b licad o , 31-60 

y 6 5 ; con so lid ad o , 44 á fin cor. en fir.
M aterial del Tesoro p re fe ren te  con ín te re s , diferido  

34-50 c. á f in :cor. ó á vol.
Deuda am o rtizab led e  p rim era  c lase , publicado, 17-75. 
Idem de segunda , id., no publicado , 12.
Idem del p e rso n a l, id . , 11-10 d.
Acciones de c a rre te ras . — Em isión de 1 ,* de Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l,  id .,  88-50 . 
Idem  de á 2.000 r s . , id .,  91 p.
Idem de 1 .* de Junio  de 1851 de á 2.000 rs .,id .,  89-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs . ,id e m , 

87-55.
Idem  de 1.° de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . ,  id., 89-50 p. 
Acciones de o b ras públicas de 1.* de  Julio  de 1858» 

publicado, 87-10.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 rs.^ 8 

por 100 a n u a l, no p u b licad o , 106-10 d.
Idem  del Banco de E spaña, id .,  186-75 d.
Idem de la Sociedad m etalú rg ica  de San  Ju an  de AI- 

caráz  , id ., 54 d.
Idem  de la A urora  de E spaña, id ., 74.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fech a , 50-70. — P a rís  á 8 dias 
v is ta , 5-27.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a ce te . . .  1/4 . .  Lugo ............ 7/8 p.
A licante  . .  1 /8  M álaga  par.
A lm ería   4/8 . .  M urc ia   3/8 p.
A vila   . .  . .  O rense   7/8 p.
Badajoz. . . .  | p.  . .  O viedo ..................  1/4
B arce lo n a ... . .  4 /4  d. Pa lenc ia   1/2 d.
B ilbao   1/4 p. P a m p lo n a .. .  par.
B u rg o s  par. . .  Pontevedra .. 7/8 p.
Cáceres . . 1 % p. . .  S a lam an ca .. 1/2 p. .!
C á d iz .. . . . .  1/4 d. . .  San S eb as.
Castellón . .  . .  . .  t ia n   1 /4  p.
Cuidad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r .,  par.
Córdoba . . .  1/4 . .  Santiago  3/4 p-
C oruña.. . . I d .  . . Segovia. . . .  p a r p.
C u e n c a ................................  S e v i l l a . . . . .  3 /8  .*!
G e ro n a . . . .  . .  . .  S o r ia   3 /8
G ran ad a . *. 1 /2  p. . .  T a r ra g o n a ..  1/4
G uadalajara . par. . .  T eruel.......................
H uelva ....................................  T oledo  3/4 d. .!
H u e sc a .. . .  . .  . .  V a lencia . . .  . 3/8 n
J a é n   3/8 p. . .  Valladolid . 3 /8
Leou  1/4 p. . .  V ito ria   . .
L érid a ......................  . .  Z am ora. . . .  par. p
L o g ro ñ o ., . .  3/8 . . '  Z a ra g o z a .. .  5/8 p.

BOLSA DE PARIS.

Diciembre 9 de 1858.

Fondos fran-  ( 3 por 100................. , . . , .  73,20.
ceses   ¡4 %  por 100..............................  96 6o!

Españoles.. . .  | ,3. Por J ,00 .'j“ *erior  43 %.
t Idem diferido .......................... 30 3 /4 . .

Consolidados .........................................................................................................  96 5 /8  á 3/ 4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Capitanía general de Cataluña.^Juzgado de Guerra.=En mé- 
ritos de los autos que se siguen en dicho Juzgado á instancia de 

Juan María de Oliveres, Marques de la Cuadra, contra Don 
Manuel de Borrás, Marques de la Barcena, y otros sobre pago de

pensiones de censal , en 22 de M ayo de este año se em plazó en  
p e g o n a  á dicho B o ira s , que se encon traba  accidentalm ente en 
M adrid , y p a ra  lo cual se dirig ió  el oportuno  despacho al E xce
lentísimo Sr. C apitán  general de  Castilla la N ueva.

No hab iendo  com parecido  el nom brado  S r. M arques de la 
B arcena, ni la m ayor p a rte  de  los dem as em plazados, po r la p a r 
te a r te ra  se les acusó la rebe ld ía  , y  en su vista se d ictó  la s i
guiente  p ro v id e n c ia :

Barcelona 26 de  O ctubre de  1858.— A los antecentes de su 
referencia  en lo p rincipal y p rim er o tro s í, traslado  por seis días 
á la. Sra. M arquesa v iuda de la B a rcen a , y en cuanto al segundo, 
por acusada la rebe ld ía  á Doña M atilde de B orras y V iudez, Don 
Manuel de B o r ra s , M arques de la B árcena , D. José M aría Ortiz, 
Doña A delaida O rtiz de  S u a re z , Doña A ntonia y Doña Angela 
Ortiz y B orras; se declara  p o r contestada la d e m a n d a ; nolifíquesc 
en form a esta p ro v id en c ia , siguiéndose en adelan te  los autos en 
rebeldía, en tend iéndose las notificaciones y  dem as diligencias su 
cesivas ecn los e strados  del Ju zg ed o , expidiéndose, p a ra  l le v a rá  
electo dichas notificaciones, los despachos que sean necesarios. Lo 
m andó el bxem o. Sr. C apitán general de este e jé rc ito  v P r in c ip a 
do , con acuerdo  del Sr. A uditor de  G u erra  de los m ism os, y fir
man, de que certifico.— Domingo Dulce.— Dionisio de M uro.—José 
Canlallops.

No habiéndose encon trado  en esta c iudad  el repe tido  Sr. B or
ra s , la p a rte  actora hizo p resen te  que p o r más diligencias que 
habia practicado  no le había sido posible av e rig u a r su p a ra d e ro  
actual; y á fin de  que esto no fuese obstáculo p a ra  la prosecución 
de las actuaciones, pidió se le notificase el inserto  auto por m edio 
de e d ic to s , y habiéndose así a c o rd a d o , con p rove ído  de 23 de 
N oviem bre próxim o pasado se hace saber á D. M anuel de  B o r
ra s ,  M arques de la B árcena, la tran scrita  p rov idencia  por m edio 
del p re sen te  p a ra  que le sirva  de notificación ^en f irm a y p ro 
duzca los efectos legales.

D ado en B arcelona á 2 de  D iciem bre de 4 858.—P or m andado  
de S. S . , José C anlallops. 4842

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Ju lián  M aitinez Y an- 
guas, Juez de  p rim era  instancia del d is trito  del P rad o  de  esta ca
p ita l, re fren d ad a  por el E scribano  de núm ero  D. Ignacio Palo
m ar, se venden  en pública subasta dos casas, sitas, la una en  A l
calá de llen a ro s  y su calle M ayor, núm eros 87 y 89, tasada en la 
sum a de 5.690 rs., y la o tra  en T orre jón  de A rdoz, calle del 
Cristo, r>úm. 4 9 , que co m prende  de sitio 3.464 piés superficiales, 
tasada en  4.942 rs., habiéndose señalado p a ra  c e leb rar el rem ate  
el dia 31 del co rrien te  mes y hora  de las once de su m añ an a , en 
la aud iencia  de S. S., que la tiene en el piso bajo  de la T errito ria l 
de  esta corte.

M adrid  4 de D iciem bre de 4 858.— Ignacio Palom ar. 4813

-     -----------------------------------------------------

CORTES.
C aNG RVSSO  D E  L O »  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

E xtrac to  oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Diciem
bre de \ 858.

A bierta á las dos, se leyó y aprobó el acta de la a n 
terior.

Se leyó la lista de las actas ú ltim am en te  p resen tadas.
Q uedaron sobre  la mesa los d ictám enes de la com i

sión de Actas, p roponiendo  la aprobación de las sig u ien 
tes y la adm isión de los señores que en ellas re su ltan  
elegidos:

Na va herm osa , D. Eugenio Moreno López.
A lm agro , D. Miguel Resa.
Oviedo, D. Alejandro Mon.
Villafranca del Panadés , D. M anuel Baldasano.
T ru jilio , Sr. M arques de la C onquista.
Zafra , D. C ayetano Cardero.
Velez-Málaga , D. G abriel E nriquez.
L edesm a, ü . Manuel Arteaga.
Coruña , D. Daniel Garbullo.
Badajoz , D. Santiago F ern an d ez  Negrete.
C am bados, D. Juan  Ramón Patino. "
Vitigudino , D. Cristóbal M artin de H errera .
M edina de P o m ar, D. C lem ente L inares.
P onferrada , Sr. M arques de San Carlos.
Luarca , D. Dionisio Menendez de Luarca.
P alencia  , D. Manuel M artínez Durango.
Vega de R ibadeo, D. Alejandro Mon.

ORDEN DEL DIA.

Actas.

Se leyó el d ictám en de la comisión relativo á las actas 
de B a n d e , proponiendo que el Congreso declare  Diputado 
presunto  al Sr. Alvarez Bugalial.

El Sr. M A D O Z : He pedido la pa labra  en con tra  , no 
para im pugnar el d ic tám en , sino para  d irig ir una p re 
gunta  á la com isión. ¿ Está clasificada como g rave esta 
acta ?

El Sr. i r a n z o : Se la lia clasificado como grave.
El Sr. m a d o z : Conste que noso tros, que  deseam os 

que se constituya cuan to  antes el Congreso , no in sis ti
mos en  este pun to . Puesto que  el acta se ha declarado 
g ra v e , cuando llegue el dia de la discusión tom arem os 
p a rte  en ella , defendiendo n u estras doctrinas s in  re p a ra r  
en la procedencia de la persona.

Deseando, pues, que se antic ipe  el m om ento de c o n s
titu irse  el C o n g reso , no em barazam os esta discusión.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : No voy á m olestar la 
a tención del Congreso. Voy á añad ir una p regun ta  á la 
del S r. Madoz: deseo saber si con la adm isión del D ipu
tado p resun to  se prejuzga la validez de las actas; si se 
trata  de establecer un  precedente  en favor de la adm isión  
definitiva del Diputado presun to . Por lo dem as. no tengo 
im paciencia ; vendrá  la época de h a b la r ,  y hab larem os 
todos.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z : La com isión declara 
que este dictám en no prejuzga de m odo alguno la cu es
tión de validez ó nulidad del acta. La com isión , que con 
una convicción profunda pide boy que se declare  D i
putado p resu n to  al Sr. A lvarez Bugalial, tal vez vendrá 
m añana ó pasado m añana á ped ir la nulidad d e lic ia .

S in más discusión quedó aprobado el dictám en de la 
com isión.

Igualm ente quedaron  aprobadas las siguientes actas 
y  adm itidos los señores que á continuación se expresan :

Huesca , D uque de V illaherm osa.
La P a lm a , D. Miguel Tenorio.
T arancon  , D. Carlos María de la Torre.
El Mar (V alencia), M arques de Benemejis.
Seo de U rgel, D. E n riq u e  del Pozo.
A lm u n ia , D. Jáim e Sancho.
Leido el d ictám en sobre  el acta de A renys de Mar y 

adm isión de D. José X ifré , dijo
El Sr. M ADO Z : O bservará el Congreso que de estos 

bancos salen  pocas im pugnaciones á las actas. Tam poco 
ocuparé  por largo tiem po la atención de la Cámara: s ien 
to que no esté aquí el Sr. M inistro de la G obernación, 
porque difícilm ente se puede hacer un cargo á la com i
sión que no vaya indirecta ó d irec tam en te  al Gobierno.

Señores, aquí se nota con frecuencia que se n o m b ran  
Alcaldes que no son individuos de Ayuntam iento. Aquí 
ha habido destitución  de Alcaldes y de A yuntam ien tos; y 
cuando estos acuden á ped ir que se les form e causa , yo 
deseo que se les forme, porque si esto no sucede, se qu i
ta fuerza al G o b ie rn o , y se da lugar á sospechas de a r 
bitrariedad. Yo suplico que esa solicitud, presentada hace 
tiem po por m í , pidiendo que se form e causa al A y u n ta 
m iento destitu ido , ó se le reponga , se resuelva. En A re
nys de Mar tienen  y deben ten e r la elección como una 
calam idad , y por eso yo ped iré  siem pre que las A u to rida
d es, en vez de favorecer esta ó la o tra p a rc ia lid ad , p ro 
cu ren  la conciliación y la tolerancia. Aquel d istrito  está 
en una pertu rb ació n  te r r ib le , y  sobre eso q u ería  yo l la 
m ar la a tención  del Sr. M inistro de la G obernación. Yo 
no pido la nu lidad  de esta acta; lo único que pido es, 
que se p ro cu re  que en las elecciones no dejemos un $ é r -  
m en  de d iscordia en  los pueblos.

No abuso m ás de la condescendencia del C ongreso , y 
ruego al Sr. M inistro de la G obernación que p ro cu re  cal
m ar la efervescencia de las pasiones que agitan  aquel 
país.

El Sr. GOXGOERROTEA ¡D. F rancisco): Tenia que 
cu m p lir u n  d eb er de am istad y de justicia defendiendo 
esta acta. El Sr. Madoz se h a  lim itado , sin  em bargo , á 
consideraciones g e n e ra le s , y  d iré  á S. S. que en  ese 
pun to  diferim os m uy poco en opiniones.

S e ñ o re s , en  tiem pos en que ni la lucha ha podido ser 
aceptada po r la m ayor parte  de las oposic iones, el señor 
X ifré ha triunfado. Ahora b ien : ó el Sr. X ifré 'estab a  ó 
no apoyado por el Gobierno: si lo e staba , no ha podido 
tener oposición alguna ; si no lo estaba , no puede p re - 
sen larse  protesta de n inguna especie contra su  acta. C ier
tam en te  que no me satisfacen las actas u n á n im e s; pero 
en  A renys de Mar se explica la unan im idad  , po rque  es 
allí tem erario  é in ú til com batir á un  candidato tan  pode
roso como el Sr. X ifré.

En cuanto  al Alcalde que se separó estaba encausado 
con auto de p ris ió n , y no podia sostenerlo el G obierno ,

y las protestas son tam bién  de individuos procesados y 
con auto  de prisión.

No quiero  tampoco ab u sa r de la benevolencia del Con- 
g teso , y solo d iré  que los que han votado al Sr. X ifré  
son la m ayoría de los electores inscritos en el d istrito .

El Sr. MADOZ : A S. S. le a rra stra  dem asiado el ca 
riño que tiene al Sr. X ifré. El Sr. Xifré no es uno de esos 
candidatos que por fuerza han de ser elegidos en A renys 
de Mar. Por lo dem as, yo lo que he querido  rogar al se 
ñor M inistro de la G obernación es que p ro cu re  calm ar 
la efervescencia que re ina  en aquel distrito  y resuelva 
la petición del A yuntam ien to  que ha solicitado la form a
ción de causa.

El Sr. GOXGOERROTEA ( D. Francisco): E lS r .  X ifré  
ha dim itido aquí la d ip u tac ió n , y contra el G obierno vol
vió á ser elegido. Por lo d e m a s , uno mi súplica á la del 
Sr. M adoz: aquel distrito está p e r tu rb a d o , y la p e r tu rb a 
ción ha empezado desde que se comenzó á com batir al 
Sr. X ifré.

Sin m ás discusión quedó aprobada el acta y adm itido 
el Sr. X ifré.

Se ap ro b aro n  igualm ente las actas que siguen : 
P a s tra n a , D. Fernando Paez Jaram illo ,
Búrgo de O sm a , D. Manuel Ruiz Zorrilla.
Cuénca , D. José Falguera y Ciudad.
Leido el dictám en sobre  el acta de la Alameda (Málaga) 

y adm isión de D. Jorge L o rin g , dijo ‘ '
El Sr. FIGUEROLA *. Pido que se lea la protesta p re

sen tada  an te  las Cortes.
Se leyó dicha protesta , cuyos autores alegaban que  

D. Jorge L oring , como e x tra n je ro , está incapacitado de 
e jercer el cargo de Diputado.
'  El Sr. FXGUEROLA : Debo suplicar al Congreso y á 

la comisión que sea declarada grave el acta de D. Jorge 
Lorig. No es esta cuestión de "partidos: un  hijo de la 
U nion Am ericana qu iere  in troducirse  aquí á leg islar en 
E spaña. D. Jorge Loring es hijo de padre norte-am ericano- 
llegó el caso de p re sta r el servicio de las arm as, y entonces 
optó por la nacionalicad norte-am ericana, es decir, que está 
declarado por hechos e x p líc ito s , que D. Jorge Loring, que 
sin  necesidad de declaración por haber nacido en E spa
ña , pudo d isfru ta r de la calidad de español, renunció  
te rm inan tem en te  á ella cuando el pais en q u e  habia nacido 
le pidió sacrificios.

Solam ente cuando se tra ta  de ejercer un  cargo tan in 
fluyente y elevado como el de Diputado es cuando viene 
á qu erer se r español D. Jorge Loring. Cuando la Am érica 
del N orte está haciendo la g u erra  más terrib le  á n u estra  
raza ; cuando aquí p ud iera  in troducirse  un individuo de 
esa nación , que quizá podria p resen tarnos proposiciones 
que ya han  sido solem nem ente  rechazadas , debem os con
siderar m uy aten tam en te  este h echo , y no p a rtir  de lije- 
ro  en la resolución.

Hay m ás: D. Jorge Loring ha entrado ya aquí como 
D iputado; pero  ha en trado  callando su procedencia y su 
estado c iv i l , y esto induce más á so sp ech ar, no ya con tra  
su buena f e , sino con tra  el espíritu  de su raza , raza in- 
vasora por excelencia.

Señores , no existe  ley de natura lizac ión  de ex tran je 
ros y no ex is tien d o , es preciso que el C on g reso , m ién - 
tras se hace esa l e y , fije su ju risp ru d en c ia . Para  eso p i
do que este  acta se declare  grave.

El Sr. CÁNOVAS: Creí que podria quedar term inada 
esta cuestión con pocas palabras ; pero el Sr. Figuerola, 
con un  celo e x ag e rad o , ha, llevado la cuestión  á un pun to  
que me obliga á ser m ás extenso  de lo que pensaba.

Im posible será  á los que han visto á D. Jorge Loring 
a q u í , y han conocido su patrio tism o á toda p rueba, com
p ren d er que se puedan  lanzar sobre él acusaciones como 
las que , sin  duda en el calor de la im p ro v isac ió n , ha 
lanzado el Sr. Figuerola.

El art. l.° de la C onstitución declara que son españo
les los q u erhan  nacido en España y  los que han adqu i
rido en ella vecindad. Que D. Jorge Loring lia nacido y 
adqu irido  vecindad en tre  nosotros es evidente. Hay más: 
el Sr. Loring en 1853 renunció  á la calidad de ex tran je 
ro  para  sí y para  sus hijos: se dirigió al G obernador de 
la provincia rogándole que considerase como no existente 
la exención  m ilitar para él y sus hijos. La Constitución 
no m arca plazos para hacer esta declaración : se puede 
hacer cuando el hijo, en la p lenitud  de sus d e rec h o s , está 
fuera  de la p a tria  potestad. Mientras Loring estuvo bajo la 
patria  p o te s ta d , ¿cóm o se le puede hacer u n  cargo de que 
no reclam ase su nacionalidad de esp añ o l?  Pero  cuando 
llegó á la m ayor edad optó por su nacionalidad española.

Se d ic e : án tes se exim ió del serv icio  m ilita r; pero 
¿q u é  era el Sr. Loring ántes de ser español ? N aturalm en
te era ex tran je ro  ; su padre  quiso que fuera ex tran jero ; 
su padre  le exim ió del servicio. Después, cuando el se- 
ñor L oring estuvo fuera de la patria  po testad , quiso ser 
español.

Y, señores, á un hom bre que  tiene uno de los p rim e 
ros caudales de España, ¿ s e  le puede acusar de que no 
quiso ser español por ah o rra rse  el m iserab le  precio de la 
su s titu c ió n ?  Señores, en 1854 el Sr. L oring , á quien  se 
acusa de no ser español, ab rió  sus arcas para p a sa r to 
das las m edicinas que el cólera hiciese necesa rias  en Má
laga. El resultado de esta conducta ha sido que cási por 
unan im idad  le ha elegido el d istrito  de la Alameda de 
Málaga.

Los vencidos han  inventado un  docum ento rid ículo  v 
a b su rd o , y  os m uy tris te  que aq u í se le haya dado tanta 
im portancia, como con su  buena fe o rd in aria  le ha dado 
el Sr. F igueio la .

El Sr. FIGUEROLA: Hechos de caridad no dan la n a 
c ionalidad ; si la d ie ra n , Lord Hovvden seria e sp añ o l El 
Sr. Cánovas lo ha dicho: ha dicho que aunque  nacido en 
España el Sr. Loring, no tuvo aptitud  para o p ta r  por la 
nacionalidad du ran te  la m enor edad. Pero cuando se le 
ha nom brado  Alcalde (y  para  ser Alcalde hay que ser 
m ayor de edad) i ¿clamó la exención de ex tran jero . Solo 
para  sen tarse  en estos escaños reclam a la nacionalidad 
española.

Puesta á votación él acta de la Alameda quedó ap ro 
b ad a; y acordándose que fuese nom inal la votación re s 
pecto d r la ap titud  legal del Sr. D. Jorge L o ring , resultó  
tam bién aprobado el d ictám en de la comisión por 117 v o 
tos contra 21, en la form a siguiente:

Señores que dijeron si.

G oicoerrotea.— Miilan y C a r o L a s a l a .— C arbailo.— 
Posada H errera.— García ^Gomez.—Fuente A lcázar.— Zor
rilla .— Belda.— González B rabo.—Vizconde de Rias.— Mel- 
garejo.— E lduayen .—Alfaro ( D. José ).— Estrada.—N acari
no Bravo.— Leis.— Cam prodon.—Safont ( D. José).— M ár
quez.— Mendoza Cortina.—Suarez Alonso.— M uchada.— Ve
lo.— León y Medina.— O rtega.— Marqués de Benemejis.— 
U ztariz.—Maceira.— Pera lta .—H ernández (D. Justo ).— Pon
tón. —-L aíorre  ¡D. L u is ).— Figueroa.—G aitan.— Campos de 
O rellana.— F a lg u era .-M arq u e s  de la T orrecilla.— Perez 
Caballero.— Paz.—B arrantes.—Bugalial.— Cuelo. — García 
M iranda.— C aballero.— C apdepon.—Duque de V illaherm o
sa.—1T orres.— Navascués.— Somoza.— Díaz.— Valera.— Va
sallo.— Perez de los C obos.— Cuadros.— García Rizo.— 
M arques de Pidal.—F e rre ira  Caamaño. — Sancho. — Bar- 
badillo. — García Torres. — Vizconde de E spasantes.— 
A lvarado.— C entu rión .— Alfaro y Godinez. — Esponera.— 
F u en tes.— Falces.— R euiirez.— Panchón Macías.— R ivero .- 
Lopez ( D. A ntonio ).— Lorenzana. — Suarez ínclan. — E s
cario.— Hazañas (D. M anuel).— Hazañas (D. Ja a q u in ).— 
M arques de la Vega de A rm ijo.—M árquez N avarro .— M e- 
re lles.—C árrias.— E cheverría .—Safont ( D. M an u e l)— Ba- 
nuelos.—Alonso M artínez.—Barca.—Camacho.— Yañez Ri- 
vadeneira . Cánovas del Castillo.— Sagarm inaga.— G an- 
ga.—Conde de la Cañada.—Serrano  y  Serrano .— F ern an 
dez B lanco.—T oran.— Marín B arnuevo.— R ubin.— Sierra 
Pam bley.— Auñon. — Moreno López (D. M anuelJ. — Abe- 
cia. A rteaga.— Sanz (D. F loren tino ).— H errera .— T ara- 
villa.— A urioles.— Mendez V ig o .-B ay a rri ( D. Pascual).—
V erdugo. Sandoval.— Mascaros.— Bayarri ( D. Pedro ) 
P iñan .—  Vázquez.— González ( D. A m b ro sio ) . -  Conde de 
L érida.—Sr. P residente.

T o ta l, 117.

Señores que d ijeron  no.

González Alonso.— Garrido. — Ruiz Z orrilla. — A guir- 
re .— Ballestero.— Moya y A ngeler.— Orozco.—  A vellan.— 
Sagasta.—Figuerola.—Fuente A ndrés.— Franco.— F e rran - 
d ez .— B u rrie l.— Cascajares. — Romero Leal. — Rodríguez 
Leal.— Vera. — Olózaga. —  Calvo Asensio. — La torre  (1)on 
Cárlos). v

T o ta l, 21.
Se aprobó sin discusión el acta de Archidona q u e 

dando admitido el Sr. D. Juan  Valera. ’
El Sr. R O B E R T S : La comisión re tira  el acta del Cam

pillo (M álaga) por haberse  presentado nuevos docum en
tos.

Se aprobaron  sin  discusión las actas siguientes q u e 
dando adm itidos los señores que en ellas resultan e le 
gidos :

Jaca, D. Manuel Esponera.
Santa Marta (C o ru ñ a ), D. José Vicente Rivero.
Leido el dictám en sobre el acta de Rioseco v admisión 

del Sr. D. A ntonio Mendez Vigo , dijo
El Sr. CALVO A SE N SIO : No voy á oponerm e á esta 

acta; pero he visto una protesta de procedencia idéntica 
á o tra  presentada el año an terio r, y debo llam ar sobre 
ella la atención. Hay cabezas de sección que parece  que 
tienen  el privilegio del escándalo; hay Alcaldes que pa
rece que han dicho: aquí no habrá  más escru tadores que 
los que yo nom bre. H

El año pasado hubo una protesta análoga á la de h o y ’ 
el año pasado sucedió en  esa sección de Mayorga lo m is
mo qu e  h o y ; que los m énos ganaron la m esa y tuv ieron  
m ayoría, Esto depende de la' variación de las cabezas de 
sección: hace tiem po que á Y illalon, que tiene tantos

electores como la tercera p a rte  de la sección de aquel dis
trito  , se le sujeta á que vaya a votar á u n  pueblo donde 
se sabe que se sacrifica la verdad y la voluntad de los 
e lectores. Yo llamo la atención del G obierno sobre  estos 
hechos: el mismo Alcalde con tra  q u ien  se protesta es el 
del ano pasado, y ruego al G o b ie rn o  y á la com isión que 
m anden  á los T ribuna les el tan to  de culpa con tra  el in 
frac to r de la ley.

El Sr. M ENDEZ v i g o  : Dov las a ra d a s  á S. S. por la 
deferencia que le he m erecido. E l'd is tr i to  tiene 1.400 
electores, v yo he tenido 843 sufrag ios; pero  S. S . , que 
sin duda tiene cuen tas a trasadas en M ayorga, ha q u erid o  
fu lm in ar una acusación contra aquel Alcalde! Yo en Rio- 
seco he tenido 456 vo tos, y mi co n trin can te  c incuenta  v 
tan tos: de modo, que sin  los votos de la o tra  sección era  
yo Diputado. Sin em bargo, la justicia  exige que defienda 
aquí al Alcalde de M ayorga, p o rque  los votos que allí he 
obtenido son tan  legales como los de Rioseco. Yo p ro p o n 
go que esta exposición pase á los T ribunales para que 
su rta  sus efectos co n tra  la mesa si ha p revaricado  , con
tra el exponente  si, como yo creo y estoy convencido, 
ha faltado á la verdad.
' El Sr. c a l u o  ASENSIO: Acepto la indicación del 

Sr. Mendez Vigo, y pido que se lea la p ro testa .
El Sr. m e n d e z -UXGO : Creo que presto un g ran  se r 

vicio al Alcalde de Mayorga en asen tir á la propuesta del 
Sr. Calvo Asensio; y si el Sr. Balbuena, al hacer su p ro 
testa, no prueba los hechos, que pague la pena de haber 
traído  esa exposición.

Al ir á leerse po r el Sr. S e c re ta r io , añadió
El Sr. M EN D EZ-V IG O : En esta exposición, que es 

b astan te  ridicula , se hacen alusiones á mi persona. E sta 
mos de acuerdo en que pase á los T r ib u n a le s : ¿insiste  
el Sr. Calvo Asensio en que se lea?

tíl Sr. CALVO A SE N SIO : Si en ella se rid iculiza la 
persona de S. S., renuncio  á que se lea , y puesto que tiene 
que pasar á los T rib u n a les , estos de la parte  del rid ículo  
no h a rán  caso.

El Sr. ZORRILLA (D. Miguel): La com isión no p u e 
de acep tar den tro  del reglam ento  la adición que  propone 
el Sr. Calvo Asensio. Este supone que la comisión ha  de 
observar culpabilidad para p roponer que se pase el tan to  
de ella al G ob ierno ; pero la com isión aqu í no la e n c u e n 
tra , y adem as con esta resolución envolveríam os en un 
procedim iento judicial á m uchas personas sin  grave fun
dam ento. Debemos m o strar cierta  indulgencia  con estos 
desahogos de candidatos y electores vencidos , y no dar 
m ás m otivos á u lte rio res disgustos. En el acta no hay  n a 
da que pueda afectar á la elección. La m ism a protesta se 
c o n trad ice : la re tira d a , dice el p ro te s ta n te , de m uchos 
de sus am igos, fue po r un  ard id  electoral de un parte  t e 
legráfico; pero los Sres. D iputados com prenden que en la 
constitución de la mesa todo e lector tiene derecho para 
com probar las p a p e le ta s ; y si los p ro tes tan tes no han  
usado de este derecho , la culpa es suya ; y la com isión 
por eso no ha dado im portancia  á la protesta.

Sin m ás discusión se aprobó el acta de Rioseco , y 
quedó proclam ado D iputado el Sr. Mendez Vigo.

El Sr. L E T O N A : La comisión ha exam inado  los do
cum entos relativos al acta de B rihuega , é insiste en su 
d ictám en.

Se aprobó sin discusión el acta de B rih u e g a , y quedó 
adm itido Diputado el Sr. D. Justo H ernández.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : D esearía sab er si las 
com isiones han recibido e) acta de Caldas de R e y ; po rque  
como ha de da r lugar á sérios debates , pu d iera  d e te n e r
se el acta para ev ita r que se p resentase d ictám en , y d e 
seo que se haga lo necesario  para  que esa acta venga á 
la comisión , pues hace cuatro  dias está en Madrid el Di
putado presun to .

El Sr. Z O R R IL L A : No hem os recibido esa acta.
El Sr. P R E SID E N T E : O rden del dia para m añana: 

d ictám enes de la com isión de Actas.
Se levanta la sesión.
E ran  las cuatro.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR

BARCELONA.— Figueras 5 de Diciembre.— Ayer des
de m uy tem prano se sabia en  esta villa la llegada de los 
dos reos asesinos de las jóvenes víctimas de Folguerolas. 
Un Oficial y 20 hom bres habían m archado á la'V roníera 
francesa para en treg arse  de ám bos crim inales , que en 
efecto fueron conducidos á las cárceles de esta v illa , y 
salen hoy deb idam ente  custodiados para esa capital. H e
mos tenido lugar de observar á estos desgraciados que 
se llam an Pedro M asferrer y Sebastian Soíá , á quienes se 
ha tenido la precaución de despo jar, al e n tra r  en la p r i 
s ió n , de cuan tos objetos pud ieran  co n trib u ir á com eter 
un su ic id io , como p añ u elo s, fajas tiran tes , &c. (Corona)

EXTERIOR.

El M onitor del 5 publica  un  m ensaje  q u e  d ir ige  
al E m p era d o r  de los franceses S. A. Imperia l el P r ín 
cipe Napoleón, re la tivo á la creación de un Consejo 
sup e r io r  de Argelia  y las colonias, y un decreto  
no m b ran do  á los 2 o individuos q u e  han  de com po
n e r  dicho Consejo d u r a n t e  el año próx im o venidero.

Con motivo del conflicto ocu rr ido  e n t r e  los in d i
viduos de la Caim acanía  m o ldav a ,  el po r tado r  del 
f i rm an  Im per ia l  ha rem itido  á los Caim acanes un 
despacho del Gobierno de T u rq u ía ,  cuyo contenido 
según co rrespondencia  de Jassi d i r ig id a  á la Gaceta 
nacional de B er l ín ,  es el s iguiente-

«S abe  el Gobierno Imperial que la C aim acanú  
ejecuta actos de todo punto  c o n tra r io s  á lo e s t ip u la 
do en el f i rm an  del S u l tán  y reg lam ento  orgánicí 
q ue  r ige in te r in am e n te .  Debe a te n e rse  á la le tra  3 
esp í r i tu  del f i rm an  la C a im acan ía ,  y las des t i tu 
ciones de empleados que verifica son opuestas dt 
todo punto  a las p rescr ipciones del h a t t i  Im peria l  
Es abso lu tam en te  ind ispensab le  el acuerdo  u n á n i 
me de los in d iv idu os  de la Caim acanía  p a ra  adop
ta r  disposiciones im portan tes .  Las d ic tad as  po r  es
p ír i tu  de pa r t id o ,  que  p ueden  ocasionar agitación 
en el p a ís ,  a cu m u la n  g ra n d ís im a  responsabil idad 
sobre la C aim acanía  y  cada uno de  sus  ind iv iduos  
Téngase m uy  p resen te  q ue  la aplicación de las d is 
posiciones del conven io ,  re la t ivas  á la ley electoral,
p n m n a l a  o l  f . .  i .  . „  ..

Según la citada co rrespo nd enc ia ,  la contestación 
de la Caim acanía  al an te r io r  despacho  se redu ce  á 
las b reves  frases s igu ien tes :

«Sabemos que  vues t ra  misión era re m it i rn o s  el 
hatti Im p e r ia l ;  no os reconocemos o tra  a lg u n a ,  ni 
en su consecuencia  podemos es t im a r  vues t ra  c o m u 
nicación sino como em anada  de vos mismo.))

Noticias del B r a s i l , q ue  a lcanzan  al 9 de Noviem
b r e ,  se han  rec ib ido el 3 del ac tua l en Lisboa.

Decíase en Rio Jane iro  q u e  m u y  p ron to  se v e r i 
ficaría un  cam bio  m in is ter ia l .

Ha sido nom brad o  P re s id en te  de F e rn a m b u c o  el 
S en ad o r  Manoel Felicardo de Souza Meló á pesar  de 
oponerse  á tal n o m b ram ien to  los Ministros Souza, 
Branco v Coelho.

Los expec tad o res ,  descon ten to s ,  in cend iaron  el 
h ipódrom o de la capital.

El Ingeniero  encargado  de la p r im e ra  sección del 
fe r ro -c a r r i l  de  Pedro  II se negó á e n t r e g a r  á la 
com pañía  el ú lt im o  trayecto  de Q ueim ados á Belen 
án tes  de  l iq u id a r  sus  cuentas.  La com pañ ía  insist ió  
en su  d e m a n d a ,  re su l tand o  de aq u í  u n  conflicto en 
la estación de Belen , en el que  hubo  de in t e rv e n i r  
la A u to ridad .  El Ingeniero  citado  cortó un  puerto  y 
enarboló  el pabellón inglés; y hab iendo  decre tado  
el Gobierno b ras ileño  la en treg a  del f e r ro -c a r r i l  á 
la com p añ ía ,  el Ingeniero  la efectuó al Gobierno, 
ab rién do se  el 8 de N oviem bre  á la púb lica  exp lo ta 
ción la via férrea.

B A V ÍE R A -— Munich 1.° de Diciembre.— El P ríncipe  
Leopoldo de Baviera recib irá  m uy p ro n to  la visita  del 
Conde de T rá p a n i , cuñado de la P rincesa  Leopoldina. El 
Conde está encargado  de pedir so lem nem ente  en  n o m 

bre  del Rey de Nápoles la m ano de la Duquesa Ma 
Baviera para el P ríncipe Real de las Dos Sicilias y de 
acom pañar á la Duquesa hasta Nápoles después que se 
haya verificado el casam iento por poderes en M unich. 
( Diario ademan de Francfort.)

R U SIA .— San Petersburgo  27 de Noviembre.— lo  Ga
ceta del Senado publica un  ukase autorizando al M inistro 
de In strucción  pública  para  que em plee en  su d ep arta 
m ento como aux iliares y Consejeros á hom bres de c ie n 
cia y capacidad , sin  que puedan re  c ib ir sueldo a lguno  
á no ser en v irtu d  de decreto  p a rticu la r del Em perador.

E ntre  los preciosos docum entos de la B iblioteca de 
San P e tersb u rg o  se en cu en tran  los a rch ivos de la Basti
lla. D urante la revolución francesa los tesoros lite rario s 
de la B astilla, como de varios conventos, desaparecieron: 
un ruso  llam ado D ab ro u sk i, agregado á la sazón á la E m 
bajada rusa en Francia en calidad de tra d u c to r , inv irtió  
su fortuna en ad q u irir  parte  d e  dichos docum entos. Des
p rov isto  de medios de subsistencia D abrouski no vendió, 
sin  e m b arg o , su colección, á u n  cuando por parte  de 
Ing la terra  se le h icieron brillan tes ofrecim ientos. En 1809 
el E m perador Alejandro fué quien le recom pensó con una 
pensión  vitalicia , y con la en trega de una cantidad con
siderable. La colección pasó m ás tarde á la Biblioteca, 
excepto algunos m anuscrito s notables que se guardaron  
en la del Patrim onio Im perial. ( Correspondencia Havas.)

BOLETÍN RELIGIOSO.

Santos del dia. — N uestra  Señora de Loreto , Santa 
Olalla de Mérida , m á r t i r , y San M elquíades, Papa.

C uarenta Horas en la iglesia de religiosas de la P u r í
sim a Concepción (vulgo la Latina).

ANUNCIO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio .— El dia H del c o rrien te  m es tendrá lu g ar en 
la In tendencia  general de la Real Casa y  en  la A dm inis
tración del Real Sitio del Pardo la doble subasta  por p lie 
gos cerrados de los aprovecham ientos que á continuación 
se e x p re sa n , en  el ó rden  sigu ien te :

A las dos y m edia de la ta rd e  las leñas que resu lten  
en la lim pia del arroyo  delBodonal (Viñuelas).

A las tres las leñas que resulten  en  la lim pia de los 
a rroyos del Bodonal y Valdelam asa.

Y á las tres y  m edia las leñas que resulten  en el des
broce del cu arte l de N avarroldan.

Los pliegos de proposición se ad m itirán  en  la In te n 
dencia y en la A dm inistración  patrim onial hasta el m o
m ento de em pezarse la subasta, debiendo consignarse  en 
el sobre de los mismos el objeto de la proposición y el 
nom bre de la persona que la hace.

Los pliegos de condiciones se ha lla rán  de m anifiesto 
en  la In tendencia  y Adm inistración del Real Sitio.

Palacio 6 de D iciem bre de 1858. =  Por el Secretario  
A ntonio Flores. ’

Se saca á pública subasta la leña necesaria  para la 
elaboración de 18.840 cargas de carbón  en el Real 
m onte de U rbasa , en la provincia de N avarra , cuyo r e 
m ate ten d rá  lugar el dia 24 del c o rrie n te , á las dos y  
media de la tarde  en  la Intendencia general de la Real 
Casa y en la Subdelegacion patrim onial de N a v a rra , sita 
én la ciudad de Pam plona, en cuyos p u n to s se ha llará  
de m anifiesto el pliego de condiciones para los qu e  gus
ten in te resarse  en la subasta.

Palacio 7 de Diciembre de 1 8 5 8 .= P o r el Secretario , 
Antonio Flores.  9

PARA MANILA.— SE HABILITAN EN CADIZ PARA 
sa lir con la brevedad que  el tiem po perm ita  los g randes 
y herm osos c lippers Luisita  v Guadalupe, que se hallan  
en bahía.

Adm iten carga á flete y  pasajeros, y  se despachan  en 
Cádiz por D. Ignacio F ernandez de C astro , calle de  la 
A h u m ad a, núm . 7 ,  y en  esta corte  por D. Manuel de 
Anduaga, calle de Santa Catalina, núm . 8. 4770— 9

LIBROS DE EDUCACION PRIMARIA Y COMEDIAS 
para que  las represen ten  los n iñ o s , por D. G abriel F e r
n an d ez , p rim er d irec to r de una escuela pública de esta 
corte.

La Cartilla-libro para leer pronto y  bien llena cum pli
dam ente su ob jeto , siendo m uy ap rec iab les los cu en tec i- 
tos m orales escritos para  los niños con la m ayor te rn u ra .

Higiene y primeros socorros, regalo precioso para la in 
fancia y el pueb lo , es v e rd ad eram en te  un  regalo de ines
tim able precio que se hace á la niñez. De Ínteres como 
libro  de lectura po r los conocim ientos que presta de es
cogida m o ra l , escrito  en un  lenguaje propio para los n i
ñ os, em bellecido con la poesía , ha iogrado que se a p ru e 
be de tex to , así como la a n te rio r  Cartilla , y que po r la 
Dirección de Instrucción  pública , p o r acuerdo del Real 
Consejo, se diesen gracias por estos trabajos al au to r.

Premio á la nobleza del corazón. Hasta el sueño es ene
migo del a v a ro , com edias que constan  de cuatro  actos y 
en verso. Es necesario leerlas para ver hasta qu é  pun to  
el Sr. F e rnandez  se apodera del corazón de los niños, 
guiándolos po r la v irtu d  y el honor.

Los pedidos se h a rán  al a u to r , calle del Fúcar, n ú 
m ero 13 , cuarto  principal.

Precio de los lib ros de e d u cac ió n , 4 y 2 rs.
De las com ed ias, 4 y 2 rs.
Por cada docena de ejem plares se darán  dos gratis.

COMPENDIO DE LA GRAMATICA DE LA LENGUA
castellana , d ispuesto  p o r la Real Academia Española  para 
la segunda enseñanza: EPÍTOME DE LA MISMA GRAMÁ
TICA destinado á la prim era  enseñanza elem ental. Se ven 
den á 4 rs. el prim ero  y  2 el s e g u n d o , en el despacho de 
dicha C orporación, calle de V alverde, núm . 26; en el de la 
Im prenta  N acional, calle de C a rre tas , y en  la lib re ría  
de G o n zález , calle del P rín c ip e .

En los m ism os despachos se hallan  de venta las dem ás 
obras de la A cadem ia, á sab e r:

Otro tratado  m ás extenso de dicha G ram ática ; Diccio
nario de la lengua castellana, décim a edición ; Prontuario  
le Ortografía-, Obras poéticas de D. Juan  Nicasio Gallego; 
El Fuero J u zg o , en latin  y castellano; D. Quijote con la 
vida de C ervantes; El Siglo de o r o , de D. B ernardo de 
Val buena , con el poema de la Grandeza m e jica n a ; Obras 
ooéticas del Excmo. Sr. Duque de Frias.

■ La venta  p o r m ayor se verificará en el citado d esp a 
cho de la calle de V alverde. Á los que com pren de 12 á 
oO ejem plares del D iccionario, de la Gramática y  del 
Compendio y Epítome  de la m isma se rebaja el 5 por 400 
le  su im p o rte , y el 10 por 100 de 50 en  adelan te .

Se ob tien e  una rebaja  de 5 por 100 en el im porte de 
los P rontuarios de ortografía  tom ando de una  vez 2D0 ó 
más ejem plares.

La ley de Instrucción  pública prev iene que la Gram á
tica y Ortografía de la Academ ia Española sean texto 
obligatorio y  único pa ra  estas m aterias en la enseñanza

ESPECTÁCULOS.

Teatro R e a l .  —  M añana, prim era  rep resen tac ió n  de ' 
m  fa vo r ita , ópera en cuatro  a c to s , en la que h a rá  su 
rnimera salida el Sr. G iuglini.

Teatro del P ríncipe.— A las ocho de la n o c h e .—  Ul- 
ima rep resen ta c ió n , por a h o r a , del dram a en  tres a c-  
os Las querellas del Rey Sábio. —  Los payos hechizados, 
ainete.

T eatro del Circo.— A las ocho de la noche. — La ora -  
ion de la tarde , d ram a n u e v o , en tres actos y  en  verso, 
rig inal de D. Luis M ariano de L arra. — ¡L a  Poderosa! 
•aile. — Las gracias de Gedeon, pieza en  u n  acto.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho de la noche.—
Izon Visconti.

T eatro de N ovedades. —  A las ocho de la n och e.—
,as aves de p a so , d ram a en cuatro  actos y en  verso .— 
fajas y  toreros, baile. — La h ija  de su  yerno , com edia 
n  un acto.


